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AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

ORDENANZA FISCAL Nº 1 

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, 

RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 

TITULO I. NORMAS TRIBUTARIAS DE CARÁCTER GENERAL 

CAPITULO I  Principios Generales 

Artículo 1 

1. La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en desarrollo de lo establecido 

en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y de las demás normas concordantes. 

2. Contiene las normas aplicables al ejercicio de las competencias del Municipio de 

Majadahonda, en materias de gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios. 

Artículo 2 

1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 

3 del Código Civil. 

2. Los términos aplicados en las Ordenanzas se entenderán conforme a su sentido jurídico, 

técnico o usual, según proceda. 

3. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho 

imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales. 

4. En el ámbito de las competencias del Ayuntamiento, la facultad de dictar instrucciones y 

circulares, interpretativas o aclaratorias de las normas tributarias, corresponde de forma 

exclusiva al titular del Área competente en materia de Hacienda. 

Artículo 3 

1. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total 

o parcialmente la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria 

mediante actos o negocios en los que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o 

impropios para la consecución del resultado obtenido. 



         

           

 

 

       

       

   

 

         

       

         

  

 

  

 

             

  

 

      

     

 

 

       

   

 

 

 

 

 

 

           

  

 

  

 

  

  

   

  

  

         

   

 

   

          

          

          

           

            

b) Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del 

ahorro fiscal y de los efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales o 

propios. 

2. Para que la Administración tributaria pueda declarar el conflicto en la aplicación de la norma 

tributaria será necesario el previo informe favorable de la Comisión consultiva a que se refiere el 

artículo 159 de la Ley General Tributaria. 

3. En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se exigirá 

el tributo aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos o negocios usuales o propios 

o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de demora, sin que 

proceda la imposición de sanciones. 

Artículo 4 

1. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el 

efectivamente realizado por las partes. 

2. La existencia de simulación será declarada por la Administración tributaria en el 

correspondiente acto de liquidación, sin que dicha calificación produzca otros efectos que los 

exclusivamente tributarios. 

3. En la regularización que proceda como consecuencia de la existencia de simulación se 

exigirán los intereses de demora y, en su caso, la sanción pertinente. 

CAPITULO II   Obligados tributarios 

Artículo 5 

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa 

tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

2. Entre otros, son obligados tributarios: 

a) Los contribuyentes. 

b) Los sustitutos del contribuyente. 

c) Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 

d) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 

e) Los sucesores. 

f) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, 

cuando no tengan la condición de sujetos pasivos. 

3. Sucesores de personas físicas. 

a) A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán 

a los herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a la adquisición de 

herencia. Las referidas obligaciones tributarias se transmitirán a los legatarios en las mismas 

condiciones que las establecidas para los herederos cuando la herencia se distribuya a través 

de legados y en los supuestos en que se instituyan legados de parte alícuota. En ningún caso se 
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transmitirán sanciones. Tampoco se transmitirá la obligación del responsable salvo que se 

hubiera notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad antes del fallecimiento. 

b) No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias devengadas el hecho 

de que a la fecha de la muerte del causante la deuda tributaria no estuviera liquidada, en cuyo 

caso, las actuaciones se entenderán con cualquiera de ellos, debiéndose notificar la liquidación 

que resulte de dichas actuaciones a todos los interesados que consten en el expediente. 

c) Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

causante corresponderá al representante de la herencia yacente o a quién deba considerarse 

como tal de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley General Tributaria. 

Las actuaciones administrativas que tengan por objeto la cuantificación, determinación y 

liquidación de las obligaciones tributarias del causante deberán realizarse o continuarse con el 

representante de la herencia yacente. 

Las obligaciones tributarias a que se refiere el párrafo anterior y las que fueran transmisibles por 

causa de muerte podrán satisfacerse con cargo a los bienes de la herencia yacente. 

d) En estos supuestos, el procedimiento de recaudación será el establecido en el apartado 1 del 

artículo 177 de la Ley General Tributaria. 

4. También tendrán el carácter de obligados tributarios aquellos a quienes la normativa tributaria 

impone el cumplimiento de obligaciones tributarias formales. 

5. Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las Leyes en que así se establezca, las 

herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 

jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición. 

6. Tendrán asimismo el carácter de obligados tributarios los responsables a los que se refiere el 

capítulo siguiente de esta Ordenanza. 

7. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación 

determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración tributaria al 

cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por Ley se disponga expresamente otra cosa. 

Cuando la Administración sólo conozca la identidad de un titular practicará y notificará las 

liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita 

su división. A tal efecto, para que proceda la división será indispensable que el solicitante facilite 

los datos personales y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción en 

que cada uno de ellos participe en el dominio o derecho trasmitido. 

Artículo 6 

1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la Ordenanza de cada tributo, debe cumplir 

la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea 

como contribuyente o como sustituto del mismo. En los tributos municipales que puedan afectar 

a concesionarios de todas clases, éstos tendrán la consideración de sujetos pasivos, salvo los 

casos en que por la Ordenanza de cada tributo se les considere no sujetos. 

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible. 



             

     

  

 

     

           

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

         

         

          

 

 

      

   

 

        

 

 

 

 

 

 

 

         

         

 

           

 

 

  

 

          

            

 

 

        

 

             

    

 

   

3. Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la Ley y de la Ordenanza Fiscal de cada 

tributo y en lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así 

como las obligaciones formales inherentes a la misma. 

4. Es obligado a practicar ingresos a cuenta la persona o entidad que satisface rentas en especie 

o dinerarias y a quien la Ley y la Ordenanza impone la obligación de realizar ingresos a cuenta 

de cualquier tributo. 

Artículo 7 

El obligado tributario deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Pagar la deuda tributaria. 

b) Formular cuantas declaraciones o modificaciones se exijan por cada tributo. 

c) Tener a disposición de la Administración Municipal los libros de contabilidad, registro y 

demás documentos que deba llevar y conservar, así como los programas, ficheros y 

archivos informatizados que les sirvan de soporte, con arreglo a la Ley y según 

establezca en cada caso la correspondiente Ordenanza. 

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y proporcionar a la Administración 

Municipal los datos, informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria. 

e) Declarar su domicilio fiscal, conforme a lo establecido en el Capítulo IV del Título I de 

esta Ordenanza. 

CAPÍTULO III   Responsables tributarios 

Artículo 8 

1. Las Ordenanzas Fiscales, de conformidad con la Ley, podrán declarar responsables de la 

deuda tributaria, junto a los deudores principales, a otras personas o entidades solidaria o 

subsidiariamente. 

A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 

artículo 5 de esta Ordenanza. 

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

3. Cuando sean dos o más los responsables subsidiarios o solidarios de una misma deuda, ésta 

podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos, en los términos previstos en el artículo 5 de 

esta Ordenanza. 

4. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario. 

Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al responsable sin realizar 

el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e intereses que procedan. 

La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones establecidas por ley. 



 

         

          

       

         

      

 

 

      

     

 

     

      

 

 

 

  

 

       

 

 

          

          

       

  

 

 

          

        

     

         

       

        

     

      

 

 

       

       

  

 

      

 

 

       

      

 

 

       

      

5. Salvo que una norma con rango de Ley disponga otra cosa, la derivación de la acción 

administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto 

administrativo en el que, previa audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y se 

determine su alcance y extensión, de conformidad con lo previsto en los artículos 174 a 176 de 

la Ley General Tributaria. Con anterioridad a esta declaración se podrán adoptar las medidas 

cautelares legalmente previstas. 

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa 

declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios. 

6. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a la práctica de la 

liquidación o a la presentación de la autoliquidación, salvo que la Ley disponga otra cosa. 

Artículo 9 

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades: 

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción 

tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción. 

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o cotitulares de las 

entidades a que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, en 

proporción a sus respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias 

materiales de dichas entidades. 

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o 

actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior titular y 

derivadas de su ejercicio. La responsabilidad también se extenderá a las obligaciones 

derivadas de la falta de ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicadas o que 

se hubieran debido practicar. Cuando resulte de aplicación lo previsto en el apartado 2 

del artículo 175 de la Ley General Tributaria, la responsabilidad establecida en este 

párrafo se limitará de acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo. Cuando no se haya 

solicitado dicho certificado, la responsabilidad alcanzará también a las sanciones 

impuestas o que puedan imponerse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los adquirentes de elementos 

aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas o 

entidades, permitan la continuación de la explotación o actividad. 

La responsabilidad a que se refiere el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los 

supuestos de sucesión por causa de muerte. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los adquirentes de 

explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un deudor concursado cuando 

la adquisición tenga lugar en un procedimiento concursal. 

d) Los socios, partícipes o cotitulares de sociedades y entidades con personalidad jurídica 

disueltas y liquidadas en las que la Ley no limita la responsabilidad patrimonial. 
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2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente, hasta el 

importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar, las 

siguientes personas o entidades: 

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos 

del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración 

tributaria. 

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo. 

c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la 

garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos 

embargados o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la 

medida cautelar o la garantía. 

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la 

notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquellos. 

3. Las Leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad solidaria distintos de los 

previstos en los apartados anteriores. 

4. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el previsto en el 

artículo 175 de Ley General Tributaria. 

Artículo 10 

1. La responsabilidad solidaria derivada del hecho de estar incurso el responsable en el supuesto 

especialmente contemplado a tal efecto por la Ordenanza Fiscal correspondiente, se hará 

efectiva sin más, dirigiéndose el procedimiento contra él con la cita del precepto correspondiente. 

En caso de existencia de responsables solidarios, la liquidación será notificada a éstos, al tiempo 

de serlo al sujeto pasivo, y si tal liquidación hubiera de tenerse por notificada tácitamente se 

entenderá que lo es igualmente al responsable solidario. 

2. Los responsables solidarios están obligados al pago de las deudas tributarias pudiendo la 

Administración dirigir la acción contra ellos en cualquier momento del procedimiento, previo 

solamente, el requerimiento para que efectúen el pago. 

3. La solidaridad alcanza tanto a la cuota, como a los siguientes conceptos tributarios: 

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas. 

b) El interés de demora. 

c) El recargo de apremio. 

d) Las sanciones pecuniarias. 

4. En caso de que sean varios los responsables solidarios de una misma deuda, la 

responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda Municipal será, a su vez, solidaria, salvo que 

la Ley disponga expresamente otra cosa. 



 

 

       

   

 

      

        

       

        

        

   

 

 

            

           

          

        

 

 

             

         

       

         

       

 

 

              

  

 

       

  

 

      

      

 

 

 

          

  

 

    

 

           

         

    

 

 

 

 

Artículo 11 

1. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, aparte de los que señale la 

Ordenanza de cada tributo, las siguientes personas o entidades: 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 9.1. de esta Ordenanza, los 

administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo éstas 

cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean 

de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, 

hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen 

adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se 

extenderá a las sanciones. 

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan 

cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se 

encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo 

necesario para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del 

impago. 

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y 

entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro 

cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas 

situaciones e imputables a los respectivos obligados tributarios. De las obligaciones 

tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán como 

administradores cuando tengan atribuidas funciones de administración. 

d) Los adquirentes de bienes afectos por Ley al pago de la deuda tributaria, en los términos 

del artículo 79 de la Ley General Tributaria. 

2. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria se regirá por lo dispuesto 

en el artículo 176 de la Ley General Tributaria. 

3. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa 

declaración de fallido del deudor principal y de los demás responsables subsidiarios. 

Artículo 11 bis. Representación legal 

a) Conforme a los dispuesto en el artículo 45 de la Ley General Tributaria ostentarán la 

representación legal del obligado tributario: 

1. Por las personas que carezcan de capacidad de obrar actuarán sus representantes legales. 

2. Por las personas jurídicas actuarán las personas que ostenten, en el momento en que se 

produzcan las actuaciones tributarias correspondientes, la titularidad de los órganos a quienes 

corresponda su representación, por disposición de la ley o por acuerdo válidamente adoptado. 



             

       

       

           

 

 

  

 

        

      

  

 

     

       

    

           

    

       

  

 

         

  

 

 

 

           

    

       

         

       

 

 

           

     

 

 

           

     

      

        

 

 

            

  

 

 

 

 

 

 

3. Por los entes a los que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria 

actuará en su representación el que la ostente, siempre que resulte acreditada en forma 

fehaciente y, de no haberse designado representante, se considerará como tal el que 

aparentemente ejerza la gestión o dirección y, en su defecto, cualquiera de sus miembros o 

partícipes. 

b) Representación voluntaria 

1. Los obligados tributarios con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 

que podrá ser un asesor fiscal, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones 

administrativas, salvo que se haga manifestación expresa en contrario. 

2. Para interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar a derechos, asumir o 

reconocer obligaciones en nombre del obligado tributario, solicitar devoluciones de ingresos 

indebidos o reembolsos y en los restantes supuestos en que sea necesaria la firma del obligado 

tributario en los procedimientos regulados en los títulos III, IV, V, VI y VII de esta Ley, la 

representación deberá acreditarse por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 

fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado ante el órgano 

administrativo competente del Ayuntamiento de Majadahonda. 

A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación que se 

determinen conforme a lo recogido en el artículo 2.4 de esta ordenanza. 

3. Para los actos de mero trámite se presumirá concedida la representación. 

4. Cuando en el marco de la colaboración social en la gestión tributaria, o en los supuestos que 

se prevean reglamentariamente, se presente por medios telemáticos cualquier documento ante 

la Administración tributaria, el presentador actuará con la representación que sea necesaria en 

cada caso. La Administración tributaria podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de 

dicha representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de 

este artículo. 

5. Para la realización de actuaciones distintas de las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 

anteriores, la representación podrá acreditarse debidamente en la forma que reglamentariamente 

se establezca. 

6. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6(*) del artículo 35 de la Ley general 

Tributaria, concurran varios titulares en una misma obligación tributaria, se presumirá otorgada 

la representación a cualquiera de ellos, salvo que se produzca manifestación expresa en 

contrario. La liquidación que resulte de dichas actuaciones deberá ser notificada a todos los 

titulares de la obligación. 

7. La falta o insuficiencia del poder no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se 

trate, siempre que se acompañe aquél o se subsane el defecto dentro del plazo de 10 días, que 

deberá conceder al efecto el órgano administrativo competente. 



    

 

 

 

  

 

      

       

     

  

 

        

           

       

          

  

 

 

 

        

    

         

  

 

       

 

 

 

 

 

       

      

            

 

 

      

  

 

 

    

 

 

 

       

  

 

  

 

  

   

CAPITULO IV El domicilio Fiscal 

Artículo 12 

El domicilio fiscal será único: 

a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual, siempre que la misma esté situada en 

este término municipal. El domicilio fiscal podrá ser el que a estos efectos declaren 

expresamente, y si no lo declarasen, el de su residencia habitual, aunque la misma se encuentre 

fuera del término municipal. 

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que el mismo esté situado en 

este término municipal, y, en su defecto, el lugar en el que, dentro de este municipio, radique la 

gestión administrativa o dirección de sus negocios. Cuando no pueda determinarse el lugar del 

domicilio fiscal de acuerdo con los criterios anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor 

valor del inmovilizado. 

Artículo 13 

1. Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio, deberá ponerlo en conocimiento de la 

Administración Tributaria, mediante declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de 

domicilio produzca efecto frente a la Administración, hasta tanto se presente la citada declaración 

tributaria. 

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior constituirá infracción 

tributaria. 

Artículo 14 

1. La Administración podrá rectificar el domicilio fiscal de los sujetos pasivos mediante 

comprobación, la cual se llevará a cabo cuando sea devuelta alguna notificación referida a 

actuaciones tributarias, utilizando los datos existentes en otras bases de datos municipales o con 

los datos que facilite la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

2. No será preceptiva la notificación de la rectificación del domicilio fiscal efectuado según el 

apartado anterior. 

CAPITULO V Elementos de cuantificación de la obligación tributaria. 

Artículo 15 

1. La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o 

valoración del hecho imponible. 

2. La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos: 

a) Estimación directa. 

b) Estimación indirecta. 



 

           

        

        

 

 

 

 

           

         

      

          

     

 

 

 

          

        

 

 

        

 

 

    

 

   

 

          

   

 

 

        

  

 

     

 

 

         

         

         

 

 

         

         

 

 

 

 

 

3. Las bases imponibles se determinarán con carácter general a través del método de estimación 

directa. La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respecto de los demás métodos de 

determinación y se aplicará cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 17. 

Artículo 16 

El método de estimación directa podrá utilizarse por el contribuyente y por la Administración 

tributaria de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de cada tributo. A estos efectos, la 

Administración tributaria utilizará las declaraciones o documentos presentados, los datos 

consignados en libros y registros comprobados administrativamente y los demás documentos, 

justificantes y datos que tengan relación con los elementos de la obligación tributaria. 

Artículo 17 

1. El método de estimación indirecta se aplicará cuando la Administración tributaria no pueda 

disponer de los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible como 

consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones incompletas o 

inexactas. 

b) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora. 

c) Incumplimiento sustancial de las obligaciones contables o registrales. 

d) Desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los libros y registros 

contables o de los justificantes de las operaciones anotadas en los mismos. 

2. Las bases o rendimientos se determinarán mediante la aplicación de cualquiera de los 

siguientes medios o de varios de ellos conjuntamente: 

a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto. 

b) Utilización de aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los 

bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean 

normales en el respectivo sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades 

productivas o familiares que deban compararse en términos tributarios. 

c) Valoración de las magnitudes, índices, módulos o datos que concurran en los respectivos 

obligados tributarios, según los datos o antecedentes que se posean de supuestos 

similares o equivalentes. 



 

 

         

       

 

 

     

 

            

 

 

       

 

         

         

   

 

        

        

       

 

 

       

      

         

   

 

        

     

       

 

 

 

 

           

           

 

 

 

 

 

 

 

     

       

   

  

         

       

 

Artículo 18 

1. Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, la inspección de los tributos 

acompañará a las actas incoadas para regularizar la situación tributaria de los obligados 

tributarios un informe razonado sobre: 

a) Las causas determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta. 

b) La justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases, rendimientos 

o cuotas. 

c) Los cálculos y estimaciones efectuados en virtud de los medios elegidos. 

2. La aplicación del método de estimación indirecta no requerirá acto administrativo previo que 

lo declare, pero en los recursos y reclamaciones que procedan contra los actos y liquidaciones 

resultantes podrá plantearse la procedencia de la aplicación de dicho método. 

3. Los datos, documentos o pruebas relacionados con las circunstancias que motivaron la 

aplicación del método de estimación indirecta únicamente podrán ser tenidos en cuenta en la 

regularización o en la resolución de los recursos o reclamaciones que se interpongan contra la 

misma en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se aporten con anterioridad a la propuesta de regularización. En este caso, el 

período transcurrido desde la apreciación de dichas circunstancias hasta la aportación 

de los datos, documentos o pruebas no se incluirá en el cómputo del plazo al que se 

refiere el artículo 150 de la Ley General Tributaria. 

b) Cuando el obligado tributario demuestre que los datos, documentos o pruebas 

presentados con posterioridad a la propuesta de regularización fueron de imposible 

aportación en el procedimiento. En este caso, se ordenará la retroacción de las 

actuaciones al momento en que se apreciaron las mencionadas circunstancias. 

Artículo 19 

La base liquidable es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base imponible las 

reducciones establecidas en la Ley propia de cada tributo o por la ordenanza fiscal 

correspondiente. 

CAPITULO VI   Exenciones y Bonificaciones 

Artículo 20 

No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones que las concretamente 

establecidas o autorizadas por la Ley, Pactos o Tratados Internacionales. La Ordenanza fiscal 

de cada tributo deberá regular los supuestos de concesión de beneficios tributarios. 

Se establece una bonificación del 5 por 100 de la cuota a favor de los sujetos pasivos que 

domicilien sus deudas de vencimiento periódico en una entidad financiera con el límite de 60 

euros por recibo. 

javascript:enlaza('RCL%202003//2945','A.150','A.158')


           

       

  

 

 

 

      

  

 

       

     

  

 

     

         

  

 

             

        

 

 

           

      

 

 

            

           

  

 

          

    

   

            

 

 

         

   

 

  

 

  

 

 

 

       

 

 

        

     

 

La presente bonificación no será de aplicación, desde el momento en que, puestos los recibos al 

cobro, no se efectúe el pago dentro de su periodo voluntario mediante el procedimiento de 

domiciliación bancaria establecida. 

Artículo 21 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, la solicitud de 

exención y bonificación se realizará: 

a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o matrícula, en el 

plazo establecido en la respectiva ordenanza para la presentación de las preceptivas 

declaraciones de alta o modificación. 

No tratándose de supuestos de alta en el correspondiente padrón o matrícula el 

reconocimiento del derecho al beneficio fiscal surtirá efectos a partir del siguiente período 

a aquel en que se presentó la solicitud. 

Una vez otorgado, el beneficio fiscal se aplicará en las sucesivas liquidaciones en tanto 

no se alteren las circunstancias de hecho o de derecho que determinaron su 

otorgamiento. 

b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el régimen de 

autoliquidación, en el plazo de presentación de la correspondiente autoliquidación o 

declaración-liquidación. 

c) En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente declaración 

tributaria o al tiempo de la presentación de la solicitud del permiso o autorización que 

determine el nacimiento de la obligación tributaria, según proceda. 

2. Si la solicitud del beneficio se presentare dentro de los plazos a que se refiere el número 

anterior, su reconocimiento surtirá efecto desde el nacimiento de la obligación tributaria 

correspondiente al período impositivo en que la solicitud se formula. En caso contrario, el disfrute 

del beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad a la fecha en que dicha 

solicitud se presente. 

3. La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa de cada tributo 

para el disfrute de los beneficios fiscales corresponde al sujeto pasivo. 

CAPITULO VII  Deuda Tributaria 

Sección 1ª.- El tipo de gravamen y la deuda tributaria. 

Artículo 22 

1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable para 

obtener como resultado la cuota íntegra. 

Los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales, y deberán aplicarse según 

disponga la Ley propia de cada tributo a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de la base 

liquidable. 



            

 

 

          

 

 

 

 

 

    

    

 

  

 

  

   

  

    

 

 

 

             

         

   

           

   

 

          

           

   

     

   

 

            

           

  

        

     

     

  

 

 

 

          

       

 

         

     

    

 

El conjunto de tipos de gravamen aplicables a las distintas unidades o tramos de base liquidable 

en un tributo se denominará tarifa. 

2. La cuota tributaria podrá determinarse en función del tipo de gravamen aplicable sobre la base 

imponible, según cantidad fija señalada al efecto en cada Ordenanza, o bien conjuntamente por 

ambos procedimientos. 

Artículo 23 

1. La deuda tributaria estará constituida esencialmente por la cuota definida de conformidad con 

la Ley y las Ordenanzas de cada tributo. 

2. Además, la deuda tributaria estará integrada, en su caso, por: 

a) El interés de demora. 

b) Los recargos por declaración extemporánea. 

c) Los recargos del período ejecutivo. 

d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas. 

Artículo 24 

1.- El interés de demora es una prestación accesoria que se exigirá a los obligados tributarios y 

a los sujetos infractores como consecuencia de la realización de un pago fuera de plazo o de la 

presentación de una autoliquidación o declaración de la que resulte una cantidad a ingresar una 

vez finalizado el plazo establecido al efecto en la normativa tributaria, del cobro de una devolución 

improcedente o en el resto de casos previstos en la normativa tributaria. 

De igual modo se exigirá el interés de demora en los supuestos de suspensión de la ejecución 

del acto y en los aplazamientos y fraccionamientos o prórrogas de cualquier tipo, en las 

condiciones establecidas en la Ley General Tributaria y en esta Ordenanza. 

La exigencia del interés de demora tributario no requiere la previa intimación de la Administración 

ni la concurrencia de un retraso culpable en el obligado. 

2.- El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el que 

aquél resulte exigible, incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado establezca otro diferente. 

No obstante, en los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o suspensión de deudas 

garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca o mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el 

interés legal. 

Artículo 25 

1. Los recargos por declaración extemporánea son prestaciones accesorias que deben satisfacer 

los obligados tributarios como consecuencia de la presentación de autoliquidaciones o 

declaraciones fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración tributaria. 

A los efectos de este artículo, se considera requerimiento previo cualquier actuación 

administrativa realizada con conocimiento formal del obligado tributario conducente al 

reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la 

deuda tributaria. 



 

          

           

       

        

        

    

 

         

         

      

            

       

  

 

         

     

       

    

  

 

           

      

            

       

       

 

 

          

         

   

 

  

 

         

         

 

 

     

    

       

          

      

     

 

 

 

 

 

2. Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa dentro de los tres, seis o 12 

meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación e ingreso, el recargo será 

del cinco, 10 o 15 por 100, respectivamente. Dicho recargo se calculará sobre el importe a 

ingresar resultante de las autoliquidaciones o sobre el importe de la liquidación derivado de las 

declaraciones extemporáneas y excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse y los 

intereses de demora devengados hasta la presentación de la autoliquidación o declaración. 

Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa una vez transcurridos 12 meses 

desde el término del plazo establecido para la presentación, el recargo será del 20 por 100 y 

excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse. En estos casos, se exigirán los intereses de 

demora por el período transcurrido desde el día siguiente al término de los 12 meses posteriores 

a la finalización del plazo establecido para la presentación hasta el momento en que la 

autoliquidación o declaración se haya presentado. 

En las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento 

previo no se exigirán intereses de demora por el tiempo transcurrido desde la presentación de la 

declaración hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario correspondiente a la 

liquidación que se practique, sin perjuicio de los recargos e intereses que corresponda exigir por 

la presentación extemporánea. 

3. Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de aplazamiento, 

fraccionamiento o compensación al tiempo de la presentación de la autoliquidación 

extemporánea, la liquidación administrativa que proceda por recargos e intereses de demora 

derivada de la presentación extemporánea según lo dispuesto en el apartado anterior no impedirá 

la exigencia de los recargos e intereses del período ejecutivo que correspondan sobre el importe 

de la autoliquidación. 

4. Para que pueda ser aplicable lo dispuesto en este artículo, las autoliquidaciones 

extemporáneas deberán identificar expresamente el período impositivo de liquidación al que se 

refieren y deberán contener únicamente los datos relativos a dicho período. 

Artículo 26 

1. Cuando la determinación de las cuotas o de las bases se hagan con relación a categorías 

viales se aplicará el Índice Fiscal de Calles que figura en el anexo a la presente Ordenanza, salvo 

que expresamente la propia del tributo establezca otra clasificación. 

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en el mencionado Índice, será clasificado como 

de última categoría, hasta que por el Ayuntamiento se proceda a tramitar expediente de 

clasificación por omisión, que producirá efectos a partir del 1 de enero del año siguiente a la 

aprobación del mismo. Lo anterior no será de aplicación a los supuestos de mero cambio de 

denominación o renumeración de la vía pública, en los que será aplicable la misma categoría por 

la que viniera tributando conforme la antigua denominación o número, sin perjuicio de la 

modificación del Índice Fiscal. 



 

 

         

          

            

      

  

 

   

 

   

 

 

 

     

 

 

        

  

 

 

 

   

 

             

 

 

            

  

 

          

    

 

           

    

 

 

 

             

 

 

          

 

 

            

   

 

        

    

      

Artículo 27 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General Presupuestaria, se autoriza al 

Pleno del Ayuntamiento, a través de las Bases de Ejecución del Presupuesto, para que pueda 

disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas 

liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que estime y fije como insuficiente 

para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen. 

En el caso de Impuestos, no se emitirán recibos ni liquidaciones de cuantía inferior a 6 euros. 

Sección 2ª.- Extinción de la deuda tributaria 

Artículo 28 

La deuda tributaria se extinguirá, total o parcialmente, según los casos por pago, prescripción, 

compensación o condonación. 

El pago, la compensación o la condonación de la deuda tributaria tiene efectos liberatorios 

exclusivamente por el importe pagado, compensado o condonado. 

Artículo 29 

Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos: 

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 

liquidación. 

b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas 

y autoliquidadas. 

c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 

d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 

Artículo 30 

1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos casos a los que se refiere el 

artículo anterior conforme a las siguientes reglas: 

En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para presentar 

la correspondiente declaración o autoliquidación. 

En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en período 

voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo. 

En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar la 

correspondiente devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en defecto de plazo, 

desde el día siguiente a aquel en que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente a 



            

       

      

  

 

          

           

  

 

 

             

            

        

  

 

           

      

 

 

 

         

 

 

     

         

 

 

  

 

             

 

 

    

    

         

  

 

         

        

            

        

       

 

 

        

   

 

             

 

 

aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a la finalización del plazo 

para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de dicho plazo; o desde 

el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia o resolución administrativa que 

declare total o parcialmente improcedente el acto impugnado. 

En el supuesto de tributos que graven una misma operación y que sean incompatibles entre sí, 

el plazo de prescripción para solicitar la devolución del ingreso indebido del tributo improcedente 

comenzará a contarse desde la resolución del órgano específicamente previsto para dirimir cuál 

es el tributo procedente. 

En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos establecidos para efectuar 

las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde el día siguiente a la fecha de 

notificación del acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la devolución o el reembolso 

del coste de las garantías. 

2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables solidarios 

comenzará a contarse desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago en período 

voluntario del deudor principal. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de los responsables solidarios, dicho 

plazo de prescripción se iniciará en el momento en que ocurran los hechos que constituyan el 

presupuesto de la responsabilidad. 

Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de prescripción comenzará a computarse 

desde la notificación de la última actuación recaudatoria practicada al deudor principal o a 

cualquiera de los responsables subsidiarios. 

Artículo 31 

1. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo a) del artículo 29 de esta 

Ordenanza se interrumpe: 

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal 

del obligado tributario, conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, 

inspección, aseguramiento y liquidación de todos o parte de los elementos de la 

obligación tributaria. 

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones 

realizadas con conocimiento formal del obligado tributario en el curso de dichas 

reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal o por 

la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por la recepción de la 

comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 

procedimiento administrativo en curso. 

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la liquidación o 

autoliquidación de la deuda tributaria. 

2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo b) del artículo 29 de esta 

Ordenanza se interrumpe: 



       

  

 

         

         

            

       

       

 

 

        

 

 

           

 

 

      

 

 

        

 

 

           

 

 

         

 

 

         

 

 

         

 

 

      

  

 

          

       

       

        

        

        

      

 

 

 

 

 

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal 

del obligado tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda tributaria. 

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones 

realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichas reclamaciones o 

recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles 

o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la recepción de la 

comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del 

procedimiento administrativo en curso. 

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o extinción 

de la deuda tributaria. 

3. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere párrafo c) del artículo 29 de esta 

Ordenanza se interrumpe: 

a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la devolución, el 

reembolso o la rectificación de su autoliquidación. 

b) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier 

clase. 

4. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo d) del artículo 29 de esta 

Ordenanza se interrumpe: 

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a efectuar la devolución o el 

reembolso. 

b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el pago de la 

devolución o el reembolso. 

c) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier 

clase. 

5. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, salvo lo 

establecido en el apartado siguiente. 

6. Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la interposición del recurso ante 

la jurisdicción contencioso-administrativa, por el ejercicio de acciones civiles o penales, por la 

remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la presentación de denuncia ante el 

Ministerio Fiscal o por la recepción de una comunicación judicial de paralización del 

procedimiento, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando la 

Administración tributaria reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin al proceso 

judicial o que levante la paralización, o cuando se reciba la notificación del Ministerio Fiscal 

devolviendo el expediente. 



       

 

            

        

          

 

 

         

         

 

 

         

          

     

  

 

         

  

 

 

 

       

    

  

 

 

 

           

    

 

       

    

 

    

 

 

             

      

   

 

   

 

      

        

 

 

       

        

     

  

Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la declaración del concurso del 

deudor, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo en el momento de aprobación 

del convenio concursal para las deudas tributarias no sometidas al mismo. Respecto a las deudas 

tributarias sometidas al convenio concursal, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de 

nuevo cuando aquéllas resulten exigibles al deudor. Si el convenio no fuera aprobado, el plazo 

se reiniciará cuando se reciba la resolución judicial firme que señale dicha circunstancia. 

Lo dispuesto en este apartado no será aplicable al plazo de prescripción del derecho de la 

Administración tributaria para exigir el pago cuando no se hubiera acordado la suspensión en vía 

contencioso-administrativa. 

7. Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado tributario, dicho efecto se extiende a 

todos los demás obligados, incluidos los responsables. No obstante, si la obligación es 

mancomunada y sólo se reclama a uno de los obligados tributarios la parte que le corresponde, 

el plazo no se interrumpe para los demás. 

Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo obligado al pago, la interrupción de 

la prescripción sólo afectará a la deuda a la que se refiera. 

Artículo 32 

La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado 

al pago. No obstante, el sujeto pasivo puede renunciar a la prescripción ganada, entendiéndose 

efectuada la renuncia cuando se pagó la deuda tributaria. 

Artículo 33 

1. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de la deuda tributaria 

salvo lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 31. 

2. La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda 

tributaria, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado tributario. 

3. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria. 

Artículo 34 

1. Las deudas con la Hacienda Municipal de un obligado tributario podrán extinguirse total o 

parcialmente por compensación con créditos reconocidos por acto administrativo a favor del 

mismo obligado, tanto en periodo voluntario como ejecutivo. 

2. La compensación se acordará de oficio o a instancia del obligado tributario. 

3. Cuando un deudor a la Hacienda Municipal sea, a su vez, acreedor de la misma por un crédito 

reconocido, una vez transcurrido el período voluntario se compensará de oficio la deuda y los 

recargos del período ejecutivo que procedan con el crédito. 

4. No obstante, se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en período voluntario: a) 

Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de un mismo procedimiento de comprobación 

limitada o inspección. b) Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de la práctica de 

una nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior. 



 

   

 

 

         

     

 

         

     

 

        

        

 

 

        

 

 

            

         

        

 

 

    

         

       

          

         

   

  

 

  

   

       

       

  

 

 

 

         

  

 

 

        

        

         

       

 

 

        

 

Artículo 35 

1. El obligado tributario que inste la compensación, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, 

deberá presentar instancia que contendrá los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, domicilio y número de identificación 

fiscal del obligado al pago y en su caso, de la persona que lo represente. 

b) Deuda cuya compensación se solicita, indicando su importe, concepto y fecha de 

vencimiento del plazo de ingreso voluntario si la solicitud se produce dentro del mismo. 

c) Crédito reconocido por acto administrativo firme cuya compensación se ofrece, indicando 

su importe y concepto. La deuda y el crédito deben corresponder al mismo sujeto pasivo. 

d) Declaración expresa de no haber sido transmitido, cedido o endosado el crédito a otra 

persona. 

2. La extinción de la deuda tributaria se producirá en el momento de la presentación de la solicitud 

o cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este momento 

fuera posterior a dicha presentación. El acuerdo de compensación deberá ser dictado por la 

Tesorería Municipal. 

3. Si se deniega la compensación y ésta se hubiere solicitado en período voluntario, en la 

notificación del acuerdo, que deberá ser motivado, se advertirá al solicitante que la deuda deberá 

pagarse, junto con los intereses devengados, en su caso, desde la finalización del periodo 

voluntario hasta la fecha del reconocimiento del crédito, en el plazo establecido en el artículo 

62.2 de la Ley General Tributaria. Transcurrido dicho plazo, si no se produce el ingreso, se exigirá 

la deuda pendiente por la vía de apremio. Si la compensación se hubiere solicitado en período 

ejecutivo y se deniega, se iniciará o continuará el procedimiento de apremio. 

4. La resolución, en los procedimientos recogidos en este artículo, deberá adoptarse en el plazo 

de seis meses contados desde el día de la presentación de la solicitud. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, los interesados podrán considerar 

desestimada su solicitud para deducir frente a la denegación presunta el correspondiente recurso 

o esperar la resolución expresa. 

Artículo 36 

Las deudas tributarias sólo podrán condonarse en virtud de Ley, en la cuantía y con los requisitos 

que en la misma se determinen. 

Artículo 37 

1. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos 

procedimientos de recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados 

tributarios se darán de baja en cuentas en la cuantía procedente, mediante la declaración del 

crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de 

prescripción. 

2. La deuda tributaria se extinguirá si, vencido el plazo de prescripción, no se hubiera 

rehabilitado. 



  

 

 

 

              

        

      

         

 

 

       

       

  

 

 

 

          

        

      

          

    

 

 

 

            

  

 

 

     

 

 

 

             

       

 

 

 

 

 

 

      

 

  

         

          

 

 

 

 

Sección 3ª.- Garantía de la deuda tributaria 

Artículo 38 

1. La Hacienda Pública tendrá prelación para el cobro de los créditos tributarios vencidos y no 

satisfechos en cuanto concurra con otros acreedores, excepto que se trate de acreedores de 

dominio, prenda, hipoteca u otro derecho real debidamente inscrito en el registro correspondiente 

con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda 

Pública. 

2. En caso de convenio concursal, los créditos tributarios a los que afecte el convenio, incluidos 

los derivados de la obligación de realizar pagos a cuenta, quedarán sometidos a lo establecido 

en la Ley Concursal. 

Artículo 39 

En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un registro 

público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Estado, las Comunidades Autónomas y 

las entidades locales tendrán preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque 

éstos hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las deudas devengadas y no satisfechas 

correspondientes al año natural en que se exija el pago y al inmediato anterior. 

Artículo 40 

Los adquirentes de bienes afectos por Ley al pago de la deuda tributaria responderán 

subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga. 

CAPITULO VIII Infracciones y sanciones tributarias 

Artículo 41 

El alcance y contenido de estas actuaciones es el definido para las mismas en la Ley General 

Tributaria y demás disposiciones que sean de aplicación, todo ello referido, exclusivamente, a 

los tributos municipales. 

CAPITULO IX   Revisión de los actos en vía administrativa 

Artículo 42 

1. El órgano u organismo que hubiera dictado el acto o la resolución de la reclamación rectificará 

en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales, de hecho, o 

aritméticos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de prescripción. 

En particular, se rectificarán por este procedimiento los actos y las resoluciones en los que se 

hubiera incurrido en error de hecho que resulte de los propios documentos incorporados al 

expediente. 



       

 

 

   

         

 

 

         

 

 

      

 

 

        

  

 

         

 

 

      

    

   

      

 

        

   

  

 

               

 

       

     

 

    

 

        

      

        

  

 

   

       

     

 

 

       

      

       

      

 

La resolución corregirá el error en la cuantía o en cualquier otro elemento del acto o resolución 

que se rectifica. 

2. El plazo máximo para notificar resolución expresa será de seis meses desde que se presente 

la solicitud por el interesado o desde que se le notifique el acuerdo de iniciación de oficio del 

procedimiento. 

El transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera notificado resolución 

expresa producirá los siguientes efectos: 

a) La caducidad del procedimiento iniciado de oficio, sin que ello impida que pueda iniciarse 

de nuevo otro procedimiento con posterioridad. 

b) La desestimación por silencio administrativo de la solicitud, si el procedimiento se hubiera 

iniciado a instancia del interesado. 

3. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles de recurso de 

reposición. 

4. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos se 

iniciará de oficio o a instancia del interesado, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas tributarias o sanciones. 

b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante de un acto 

administrativo o de una autoliquidación. 

c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o sanciones tributarias 

después de haber transcurrido los plazos de prescripción. 

d) Cuando así lo establezca la normativa tributaria. 

5. Cuando el acto de aplicación de los tributos o de imposición de sanciones en virtud del cual 

se realizó el ingreso indebido hubiera adquirido firmeza, únicamente se podrá solicitar la 

devolución del mismo instando o promoviendo la revisión del acto mediante alguno de los 

procedimientos especiales de revisión previstos en esta ordenanza. 

6. Cuando el procedimiento se inicie a instancia del interesado, la solicitud de devolución, 

contendrá los siguientes datos: 

a) Justificación del ingreso indebido, adjuntando a la solicitud los documentos que acrediten el 

derecho a la devolución, así como cuantos elementos de prueba considere oportunos a tal efecto. 

Los justificantes de ingreso podrán sustituirse por la mención exacta de los datos identificativos 

del ingreso realizado. 

b) Número de cuenta corriente, para su devolución mediante transferencia. 

Cuando el procedimiento se inicie de oficio, se notificará al interesado el acuerdo de iniciación. 

Cuando los datos en poder de la Administración tributaria sean suficientes para formular la 

propuesta de resolución, el procedimiento podrá iniciarse mediante la notificación de dicha 

propuesta. 

7. En la tramitación del expediente, se comprobarán las circunstancias que, en su caso, 

determinen el derecho a la devolución, la realidad del ingreso y su no devolución posterior, así 

como la titularidad del derecho y la cuantía de la devolución. Finalizadas las actuaciones que 

procedan, a quien corresponda la tramitación formulará la propuesta de resolución y la elevará 

al órgano competente para resolver. 



 

          

          

       

 

 

 

 

        

      

            

         

        

 

 

      

        

   

 

 

 

      

       

        

     

    

 

   

  

 

   

 

       

 

 

  

 

          

 

 

   

 

               

    

       

  

 

           

        

8. El órgano competente para resolver dictará resolución en la que, si procede, se acordará el 

derecho a la devolución, determinándose el titular del derecho y el importe de la devolución. El 

acuerdo será motivado cuando sea denegatorio o cuando el importe reconocido no coincida con 

el solicitado. 

Artículo 43 

Contra los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos locales podrá 

formularse, ante el mismo órgano que los dictó, el correspondiente recurso de reposición 

regulado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o desde la finalización 

de la exposición pública de los correspondientes padrones o matrículas de contribuyentes. 

Contra la desestimación de dicho recurso los interesados podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, si la desestimación fuese expresa y de 

seis meses, si fuese tácita, a contar desde la fecha de notificación o del plazo de resolución. 

Artículo 44 

1. La interposición de cualquier recurso administrativo no suspenderá la ejecución del acto 

impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o 

derechos liquidados, intereses, recargos y costas. Los actos de imposición de sanciones 

tributarias quedarán automáticamente suspendidos conforme a lo previsto en la Ley de 

Haciendas Locales y en la Ley General Tributaria. 

2. No obstante, podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado, mientras dure la 

substanciación del recurso, de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera.- Normativa aplicable. 

Procederá la suspensión en los mismos términos que en el Estado, resultando aplicable a la 

misma, lo que se particulariza en esta Ordenanza. 

Segunda.- Competencia. 

Será competente para tramitar y resolver la solicitud de suspensión el órgano a quien competa 

resolver el recurso. 

Tercera.- Normas comunes a la suspensión. 

1. Si el recurso interpuesto no afecta a la totalidad de los conceptos comprendidos en el acto o 

liquidación, la suspensión se referirá sólo a los que sean objeto de impugnación, siempre que 

sea posible la liquidación separada de tales conceptos, quedando obligado el recurrente a 

ingresar el resto en los plazos reglamentarios. 

2. En su caso, la caución alcanzará a cubrir el importe de la deuda impugnada más el interés de 

demora que se origine por la suspensión. La garantía tendrá duración indefinida en tanto no se 



        

   

 

     

    

  

 

         

 

 

     

              

 

 

   

       

    

 

         

      

 

 

                  

       

        

  

 

   

 

       

        

 

 

       

        

         

 

 

             

         

           

       

      

   

 

       

  

 

 

resuelva el recurso y la autoridad municipal no autorice su cancelación, pudiendo extender sus 

efectos a la vía contencioso-administrativa en los términos que correspondan. 

3. La suspensión podrá solicitarse en cualquier momento mientras dure la sustanciación del 

recurso, si bien, cuando no se solicite en el momento de su interposición, solo podrá afectar a 

las actuaciones del procedimiento administrativo que se produzcan con posterioridad. 

4. Los actos que denieguen la solicitud de suspensión deberán ser motivados y sólo serán 

susceptibles de impugnación en vía contencioso-administrativa. 

5. Cuando sea desestimado el recurso interpuesto en vía administrativa o judicial, se exigirán los 

correspondientes intereses de demora en la cuantía establecida en el artículo 26 de la Ley 

General Tributaria, por todo el tiempo que durase la suspensión. 

6. La garantía será devuelta o liberada cuando se pague la deuda, incluidos los recargos, 

intereses y costas, así como los intereses devengados durante la suspensión, o cuando se 

acuerde la anulación del acto. 

7. Cuando en una liquidación se anulen recargos, intereses u otros elementos distintos de la 

cuota, la garantía seguirá afectada al pago de la deuda subsistente, pero podrá ser sustituida por 

otra que cubra solamente la nueva deuda. 

8. Iniciado un proceso de revisión de oficio de los regulados en el Título VI de esta norma, en sus 

capítulos I y II, el órgano competente para declarar la nulidad o lesividad podrá suspender de 

manera motivada la ejecución del acto cuando este pudiera causar perjuicios de imposible o 

difícil reparación. 

Cuarta.- Suspensión automática de los actos de contenido económico. 

1. Quedará automáticamente suspendida la ejecución del acto administrativo impugnado desde 

el momento en que el interesado lo solicite y aporte garantía bastante conforme a las normas de 

la presente regla. 

2. A la solicitud de suspensión se acompañará copia del justificante, o carta de pago, diligenciado 

por los servicios de Tesorería Municipal previa la formalización e ingreso de la garantía 

constituida, así como copia del recurso interpuesto y del acto impugnado cuando la petición no 

se haya formulado en el mismo escrito de recurso. 

En el caso de que la solicitud se formule en el mismo recurso acompañando el original de la 

garantía constituida, los servicios del órgano a quien competa la resolución de aquél remitirán el 

original de la misma y copia de los antecedentes precisos a los servicios de Tesorería Municipal, 

la cual devolverá a la Oficina remitente, previos los trámites oportunos, una copia del justificante, 

y, en su caso, de su reflejo en las correspondientes bases informáticas, para su debida 

constancia en el expediente. 

De igual modo se procederá en el caso de que el original de la garantía se acompañare en 

solicitud posterior o independiente del recurso. 



         

 

 

         

 

 

        

        

        

 

 

      

          

    

    

 

    

 

            

  

 

  

        

 

   

  

 

          

            

  

 

       

         

        

       

      

        

  

 

   

 

   

           

        

  

 

          

  

 

3. Si la garantía presentada fuere bastante, la suspensión se entenderá acordada desde la fecha 

de tal solicitud. 

Si la garantía aportada no es bastante por no ajustarse en su naturaleza o cuantía a lo dispuesto 

en este artículo, se concederá al interesado un plazo de diez días para subsanar los defectos. 

Si la solicitud no viniera acompañada de la correspondiente garantía, no habrá lugar a la 

suspensión automática del acto, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de la regla 

sexta para los casos allí previstos y de lo preceptuado con carácter general en orden a la 

suspensión automática de las sanciones tributarias. 

4. De no producirse la subsanación requerida, los servicios de recaudación emitirán informe 

motivado sobre la improcedencia de la suspensión, que someterán al órgano competente, hasta 

cuyo momento no se podrá proseguir la ejecución del acto administrativo impugnado. La 

resolución anterior y las actuaciones correspondientes se unirán al expediente de recurso. 

Quinta.- Garantías para la suspensión automática. 

1. La garantía a constituir por el recurrente para obtener la suspensión se ajustará, en su caso, 

a los modelos aprobados por el Ayuntamiento y podrá ser mediante: 

a) Depósito de dinero o valores públicos. 

b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca o certificado de seguro de caución. 

c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia para los 

supuestos que se establezcan en la normativa tributaria. 

2. Se acordará la suspensión automática en caso de presentación de garantía consistente en 

fianza personal y solidaria de dos contribuyentes residentes en el Municipio de Majadahonda 

cuando la cuantía de la reclamación sea inferior a 600 euros. 

3. En el caso de que la garantía aportada consista en depósito en metálico el solicitante deberá 

consignar en la petición, para el supuesto que prosperase el recurso, los datos bancarios del 

perceptor para que se le abone la devolución del depósito mediante la correspondiente 

transferencia bancaria. Dichos datos se harán constar, en su caso, en el justificante de la 

constitución del depósito, o en documento anexo, cuya copia se remitirá al órgano que conozca 

del acto impugnado, a fin de que en la misma resolución del recurso se pueda decretar la 

devolución en la cuenta designada por el interesado. 

Sexta. - Suspensión no automática de los actos de contenido económico. 

1. Cuando el interesado no pueda aportar la garantía a que se refiere la regla anterior, la 

ejecución del acto impugnado podrá ser excepcionalmente suspendida, cuando se justifique por 

el interesado que la ejecución causaría perjuicios de imposible o difícil reparación y se ofrezca 

garantía suficiente, de cualquier tipo, para cubrir el importe de la deuda impugnada más el interés 

de demora que se origine por la suspensión. 

No obstante, aun cuando el interesado no pueda aportar garantía con los requisitos anteriores, 

se podrá decretar la suspensión si se aprecian los referidos perjuicios. 



      

  

 

       

      

 

 

         

         

        

           

  

 

    

   

     

   

      

           

          

    

         

    

     

       

     

    

 

      

  

           

      

          

       

         

  

 

       

    

       

             

 

  

      

        

 

 

 

 

2. Asimismo podrá suspenderse sin necesidad de garantía cuando la Administración Municipal 

aprecie que al dictar el acto impugnado se ha incurrido en error aritmético, material o de hecho. 

3. La solicitud de suspensión se formulará en escrito separado del recurso que la motive, y 

cuando se hiciere en el mismo escrito se formará pieza separada con copia de los antecedentes 

necesarios. 

4. En el escrito en que se formule la solicitud de suspensión, el interesado deberá efectuar las 

alegaciones que estime oportunas en orden a acreditar la concurrencia de los requisitos 

señalados en los apartados anteriores de esta regla, y adjuntando los documentos que lo 

acrediten. La solicitud no podrá pedir la apertura de un período de prueba, y si lo hiciese la 

petición se tendrá por no hecha. 

5. En la solicitud se indicará, en párrafos separados y diferenciados, la naturaleza, 

características, avalúo, descripción jurídica, y, según proceda, descripción física, técnica, 

económica, y contable, de la garantía que se ofrezca, con el suficiente detalle para que pueda 

ser examinada y, en su caso, constituida, sin ulteriores aclaraciones, modificaciones, o 

ampliaciones. Deberán adjuntarse los documentos que fundamenten lo señalado por el 

interesado y, en especial, una valoración de los bienes ofrecidos en garantía, que deberán radicar 

en el término municipal de Majadahonda, efectuada por empresas o profesionales especializados 

e independientes. Cuando se ofreciesen varias garantías, concurrente o alternativamente, se 

procederá para cada una de ellas en la forma descrita, de modo que queden totalmente 

diferenciadas, especificando si son concurrentes o alternativas, entendiéndose en otro caso que 

son concurrentes. Asimismo, se señalará, si fuesen alternativas, el orden de preferencia, 

entendiéndose si no se indicara, que éste coincide con el orden en que aparecen descritas. Si el 

interesado no ofreciese garantía alguna lo indicará expresamente así. No obstante, cuando en 

la solicitud no se refiriesen las garantías ofrecidas, se entenderá que no ofrece garantía alguna. 

6. A la vista de la solicitud y de la documentación aportada se decidirá sobre su admisibilidad a 

trámite. Será rechazada cuando la solicitud no identifique el acto que pretende suspenderse, no 

contenga alegaciones o éstas no se refieran a la concurrencia de los requisitos legales, no 

adjunte documento alguno en acreditación de lo alegado o los que adjuntase no se refiriesen a 

tal acreditación. También será rechazada cuando de las alegaciones y documentos presentados 

resulte manifiesto, a juicio del órgano a quien competa su otorgamiento, que no concurren los 

requisitos legales, o que la garantía ofrecida es insuficiente o inadecuada y no cupiese otorgar 

la suspensión sin ella. 

7. La resolución por la que se inadmita a trámite la solicitud estará motivada y se notificará al 

interesado, no cabiendo ulterior recurso administrativo contra la misma. La admisión a trámite no 

precisará, en cambio, de notificación, y dejará en suspenso el procedimiento de recaudación 

desde el día de presentación de la solicitud de suspensión hasta el día de resolución de la misma. 

8. Admitida a trámite la solicitud, se dictará la propuesta de resolución que se estime pertinente, 

pudiendo requerir al interesado para que aclare, acredite o complete, cualquiera de los extremos 

indicados en la solicitud o documentos adjuntados a ella, para lo cual se otorgará un plazo 

proporcionado no inferior a diez días. 



           

   

         

  

     

 

 

      

        

      

     

   

    

 

 

     

          

        

         

  

  

   

 

  

 

      

          

 

 

  

 

          

          

   

 

  

         

       

 

 

         

   

 

                                                             

      

  

       

    

 

 

9. La resolución que se dicte, otorgando o denegando la suspensión, será motivada y se 

notificará al interesado, no admitiéndose recurso en vía administrativa. La suspensión otorgada 

retrotraerá sus efectos al día de la presentación de la solicitud correspondiente. La resolución 

denegará la suspensión cuando no concurran los requisitos legales o no resulten acreditados, o 

cuando, siendo necesarias, las garantías ofrecidas fuesen jurídica o económicamente 

insuficientes para asegurar la efectividad del acto. 

10. La resolución que otorgue la suspensión detallará, en su caso, la garantía que deba ser 

constituida, el plazo y la forma de constituirla, y el servicio ante el que deberá acreditarse su 

constitución. En tal caso la resolución se dictará bajo condición suspensiva de que el órgano a 

que dicho servicio corresponda declare conforme la garantía realmente constituida. Si la garantía 

no se aportara en el plazo señalado o no fuera declarada conforme, la resolución otorgando la 

suspensión quedará sin efecto, lo que se notificará al interesado, sin que contra la misma quepa 

recurso en vía administrativa. 

11. Si, en cualquier momento anterior o posterior al otorgamiento de la suspensión, se apreciase 

que hay indicios suficientes para entender que ya no se reúnen los requisitos necesarios para la 

suspensión, o que las garantías ofrecidas ya no aseguran la efectividad del acto objeto de 

suspensión, el servicio de recaudación lo notificará al interesado concretando y motivando dichos 

indicios y su incidencia sobre la suspensión, y concediéndole un plazo proporcionado no inferior 

a diez días para que presente alegaciones y los documentos acreditativos que estime. A la vista 

de todo lo actuado dictará resolución decidiendo según los casos: 

a) Archivar este trámite, 

b) Incorporar este trámite al expediente todavía pendiente de resolución al objeto de que 

sea tenido en cuenta para decidir sobre la inadmisibilidad a trámite o sobre la denegación 

de la suspensión, 

c)  Alzar la suspensión ya acordada, 

d) Acordar la modificación de las garantías aportadas o la constitución de otras nuevas en 

los términos del anterior apartado diez advirtiendo que la no acreditación en plazo 

motivará acuerdo alzando la suspensión existente. 

La resolución no admitirá recurso en vía administrativa. La suspensión quedará alzada desde el 

día en que se notifique el acuerdo respectivo. Cuando se alce la suspensión las garantías ya 

aportadas sólo se cancelarán tan pronto se acredite el ingreso de la deuda y de los intereses 

generados durante la misma. 

Lo anterior se entiende para el supuesto de que el acto o actos impugnados no hayan sido 

suspendidos por el Juzgado o Tribunal que, en su caso, conociere de los mismos. 

Si se hubiere producido resolución judicial acordando su suspensión y los órganos y servicios 

municipales tuvieren conocimiento de que concurren las circunstancias a que se refieren los 

párrafos anteriores, lo participará con la mayor celeridad al Área de Tesorería para que interese 

del Órgano judicial correspondiente las diligencias que resulten oportunas en orden a la mejor 

defensa y garantía de los intereses públicos municipales. 



 

 

 

 

 

         

        

  

 

      

     

 

 

      

 

 

 

 

 

 

         

 

 

   

 

   

 

 

 

    

    

        

   

 

        

        

    

 

       

          

      

 

 

 

 

    

     

          

 

 

TITULO II. GESTIÓN TRIBUTARIA 

Capítulo I   Principios Generales 

Artículo 45 

1. La gestión tributaria comprende las actuaciones necesarias para la determinación del obligado 

tributario, de las bases y de cuantos elementos sean precisos para cuantificar la deuda tributaria 

mediante la oportuna liquidación. 

2. Los actos de determinación de las bases y deuda tributaria gozan de presunción de legalidad, 

que solo podrá destruirse mediante revisión, revocación o anulación practicadas de oficio o en 

virtud de los recursos pertinentes. 

3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una disposición establezca 

expresamente lo contrario. 

Artículo 46 

La gestión tributaria se iniciará: 

a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase de 

declaración. 

b) Por una solicitud del obligado tributario. 

c) De oficio por la Administración tributaria. 

Artículo 47 

1. Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la Administración 

tributaria donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho relevante para la 

aplicación de los tributos. La presentación de una declaración no implica aceptación o 

reconocimiento por el obligado tributario de la procedencia de la obligación tributaria. 

2. Las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar con la 

presentación de una declaración no podrán rectificarse con posterioridad a ese momento, salvo 

que la rectificación se presente en el período reglamentario de declaración. 

3. Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los plazos establecidos en cada 

Ordenanza y, en su defecto, en el de un mes computado desde que se produzca el hecho 

imponible. La presentación fuera de plazo será considerada en su caso como infracción tributaria. 

Artículo 48 

Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades mencionadas en el 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, estarán obligadas a proporcionar a la Administración 

tributaria toda clase de datos, informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria 

relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias o deducidos de sus 

relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas. 



 

 

       

  

 

           

       

 

 

          

         

 

      

        

          

           

       

          

   

 

        

            

        

 

 

             

  

 

           

     

      

 

 

 

 

 

 

 

       

     

 

 

 

 

          

   

 

 

 

Artículo 49 

1. Los obligados podrán formular a la Administración tributaria consultas respecto al régimen, la 

clasificación o la calificación tributaria que en cada caso les corresponda. 

2. Las consultas tributarias escritas se formularán antes de la finalización del plazo establecido 

para el ejercicio de los derechos, la presentación de declaraciones o autoliquidaciones o el 

cumplimiento de otras obligaciones tributarias. 

3. La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá efectos vinculantes, en los términos 

previstos en este artículo, para los órganos y entidades de la Administración tributaria 

encargados de la aplicación de los tributos en su relación con el consultante. 

En tanto no se modifique la legislación o la jurisprudencia aplicable al caso, se aplicarán al 

consultante los criterios expresados en la contestación, siempre y cuando la consulta se hubiese 

formulado en el plazo al que se refiere el apartado 2 y no se hubieran alterado las circunstancias, 

antecedentes y demás datos recogidos en el escrito de consulta. Dentro del plazo de seis meses 

desde su presentación, la Administración deberá contestar por escrito las consultas tributarias 

que reúnan los requisitos. El transcurso de dicho plazo de seis meses, sin que la consulta haya 

sido objeto de contestación, no implicará la aceptación de los criterios expresados en el escrito. 

4. No tendrán efectos vinculantes para la Administración tributaria las contestaciones a las 

consultas formuladas en el plazo al que se refiere el apartado 2 que planteen cuestiones 

relacionadas con el objeto o tramitación de un procedimiento, recurso o reclamación iniciado con 

anterioridad. 

5. La presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los plazos establecidos en las 

normas tributarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

6. La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá carácter informativo y el obligado 

tributario no podrá entablar recurso alguno contra dicha contestación. Podrá hacerlo contra el 

acto o actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de los criterios 

manifestados en la contestación. 

Capítulo II   Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria. 

Artículo 50 

La Administración puede recabar declaraciones y ampliaciones de éstas, así como la 

subsanación de los defectos advertidos, en cuanto fuere necesaria para la liquidación del tributo 

y su comprobación. 

Artículo 51 

Para la comprobación, investigación e inspección de los tributos, se estará a lo dispuesto en el 

Título IV de esta Ordenanza. 



 

 

        

       

        

 

 

          

  

 

       

   

 

   

         

        

         

 

 

      

    

 

 

 

 

      

 

 

           

     

  

 

 

 

 

    

   

 

         

      

           

  

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 52 

1. Tanto en el procedimiento de gestión, como en el de resolución de recursos, quien haga valer 

su derecho deberá probar los hechos normalmente constitutivos del mismo. Esta obligación se 

entiende cumplida si se designan de modo concreto los elementos de prueba en su poder de la 

Administración tributaria municipal. 

2. Las declaraciones tributarias se presumen ciertas y solo podrán rectificarse por el sujeto 

pasivo, mediante prueba de que al hacerlas se incurrió en error de hecho. 

3. La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre supuestos de hecho. No 

será válida cuando se refiera al resultado de aplicar las correspondientes normas legales. 

4. Para la correcta resolución del procedimiento, la Administración tributaria municipal podrá 

utilizar los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que 

obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su 

declaración o presente justificante de los mismos y podrá realizar cuantas actuaciones de 

comprobación sean necesarias. 

6. La Administración tributaria municipal tendrá el derecho a considerar como titular de cualquier 

bien, derecho, empresa, servicio, actividad, explotación o función a quien figure como tal en un 

registro fiscal u otros de carácter público, salvo prueba en contrario. 

Artículo 53 

1. El Ayuntamiento publicará cuales son los tributos, conceptos o epígrafes que puedan ser 

materia de concierto. 

2. Las bases de regulación de los conciertos si no figuran de forma expresa en la Ordenanza 

Fiscal que corresponda al tributo, epígrafe o concepto que se haya de concertar, se detallarán 

para cada uno de ellos en el momento de su publicación. 

Artículo 54 

1. Determinadas las bases imponibles, la gestión continuará mediante la práctica de la liquidación 

que determina la deuda tributaria. Las liquidaciones serán provisionales o definitivas. 

2. La notificación de liquidación deberá realizarse en un plazo de seis meses desde el día 

siguiente a la finalización del plazo para presentar la declaración. En el supuesto de presentación 

de declaraciones extemporáneas, el plazo de seis meses para notificar la liquidación comenzará 

a contarse desde el día siguiente a la presentación de la declaración. 



 

 

 

 

         

  

 

  

 

  

 

 

 

 

       

  

 

       

           

         

 

 

 

 

    

 

 

           

       

 

 

         

 

 

 

 

         

   

 

        

             

     

  

 

   

        

      

      

    

 

Artículo 55 

1. Tendrán la consideración de liquidaciones definitivas: 

a) Las practicadas previa comprobación administrativa del hecho imponible y de su 

valoración, haya mediado o no liquidación provisional. 

b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescripción. 

2. En los demás casos, tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, complementarias, 

cauciónales, parciales o totales. 

Artículo 56 

1. La Administración municipal no está obligada a ajustar las liquidaciones a los datos 

consignados en sus declaraciones por los obligados tributarios. 

2. El aumento de base tributaria sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al 

sujeto pasivo, con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que la motiven, 

excepto en los tributos de cobro periódico por recibo cuando la modificación provenga de 

revalorizaciones de carácter general autorizadas por las leyes. 

Artículo 57 

Podrán refundirse en documento único la declaración, liquidación y recaudación de las 

exacciones que recaigan sobre el mismo obligado tributario, en cuyo caso se requerirá: 

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de cada concepto, con lo 

que quedarán determinadas o individualizadas cada una de las liquidaciones que se 

refunden. 

b) En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas a cada concepto, 

cuya suma determinará la cuota refundida a cobrar mediante documento único. 

Artículo 58 

1. Podrán ser objeto de padrón o matrícula, los tributos en los que por su naturaleza se produzca 

continuidad de hechos imponibles. 

2. Las altas se producirán, bien por declaración del sujeto pasivo, bien por la acción investigadora 

de la Administración, o de oficio, surtiendo efecto desde la fecha en que por disposición de la 

Ordenanza del tributo nazca la obligación de contribuir, salvo la prescripción, y serán 

incorporadas definitivamente al padrón o matrícula del siguiente periodo. 

3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez comprobadas producirán 

la definitiva eliminación del padrón con efectos a partir del periodo siguiente a aquel en que 

hubiesen sido presentadas, salvo las excepciones que se establezcan en cada Ordenanza. La 

Administración Municipal podrá declarar bajas de oficio, siempre que concurran las 

circunstancias establecidas en la legislación vigente. 



         

            

     

 

 

         

        

     

 

        

      

    

        

 

 

             

          

  

 

 

 

      

 

   

 

    

 

              

       

        

  

         

 

 

   

 

    

 

           

      

   

 

 

 

     

        

       

      

  

 

4. Los obligados tributarios estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración 

municipal, dentro del plazo establecido en cada Ordenanza y, en su defecto, en el de un mes 

desde que se produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración 

en el padrón. 

5. Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a aprobación, y una vez aprobados, 

se expondrán al público durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de 

la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

6. La exposición al público de los padrones o matrículas, producirá los efectos de notificación de 

las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas para cada acto de los interesados, 

pudiéndose interponer contra dichos actos recurso de reposición, previo al contencioso-

administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la finalización del periodo 

de exposición pública. 

7. Del lugar de exposición, en todo caso, se dejará constancia, durante el tiempo en que esté 

expuesto, en el tablón de edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Majadahonda, cuya 

dirección electrónica es https://www.majadahonda.org/sede-electronica 

Artículo 59 

1. Las liquidaciones deberán ser notificadas a los obligados tributarios con expresión de: 

a) La identificación del obligado tributario. 

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria. 

c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el 

obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el 

mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como 

de los fundamentos de derecho. 

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de 

presentarse y plazo para su interposición. 

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 

f) Su carácter de provisional o definitiva. 

2. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente 

al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las 

sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. 

Artículo 60 

Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deberán acordarse 

mediante acto administrativo y notificarse al interesado en forma reglamentaria. Las Ordenanzas 

respectivas podrán determinar supuestos en que no sea preceptiva la notificación expresa, 

siempre que la Administración tributaria municipal lo advierta por escrito al presentador de la 

declaración, documento o parte de alta. 

https://www.majadahonda.org/sede-electronica


 

 

       

         

   

 

           

         

 

 

 

 

        

        

   

      

             

  

 

        

 

 

 

 

       

        

              

        

     

 

       

        

  

         

         

 

 

           

          

          

    

         

     

    

 

       

          

           

        

Artículo 61 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el 

lugar señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el 

domicilio fiscal de uno u otro. 

2. En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio fiscal 

del obligado tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle 

la actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin. 

Artículo 62 

1. Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario o 

por su representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse presentes en el 

momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre 

en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la comunidad 

de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de notificaciones o el 

domicilio fiscal del obligado o su representante. 

2. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se 

tenga por efectuada la misma. 

Artículo 63 

1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su representante por 

causas no imputables a la Administración e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, 

o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 

se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será 

suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o 

lugar. 

En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por 

comparecencia por medio de anuncios, que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, 

en el "Boletín Oficial del Estado". 

La Administración tributaria podrá llevar a cabo los anteriores anuncios mediante el empleo y 

utilización de medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los términos que establezca la 

normativa tributaria. 

2. En la publicación en los boletines oficiales constará la relación de notificaciones pendientes 

con indicación del obligado tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el 

órgano competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas 

deberá comparecer para ser notificado. En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el 

plazo de 15 días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el 

"Boletín Oficial del Estado". Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 

producida a todos los efectos legales, el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados 

por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado 

de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho 

que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que 



          

    

 

             

      

 

 

        

        

           

 

 

 

 

 

 

           

   

 

    

 

         

  

 

       

  

 

 

 

           

  

 

         

     

 

          

             

 

 

            

         

  

 

         

  

 

                  

  

 

 

se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 

ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección. 

4. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el sujeto pasivo se 

dé expresamente por notificado, interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deuda 

tributaria. 

5. Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones practicadas personalmente 

a los sujetos pasivos que, conteniendo el texto íntegro del acto, hubieran omitido algún requisito, 

salvo que se haya hecho protesta formal dentro de ese plazo en solicitud de que la Administración 

rectifique la deficiencia. 

TITULO III. RECAUDACIÓN 

Artículo 64 

1. La recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas conducentes 

al cobro de las deudas tributarias. 

2. La recaudación de las deudas tributarias podrá realizarse: 

a) En período voluntario, mediante el pago o cumplimiento del obligado tributario en los 

plazos previstos en el artículo siguiente. 

b) En período ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espontáneo del obligado tributario 

o, en su defecto, a través del procedimiento administrativo de apremio. 

Artículo 65 

1. Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los plazos que 

establezca la normativa de cada tributo. 

2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, 

el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos: 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde 

la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde 

la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, 

si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

3. En el caso de tributos periódicos de notificación colectiva el pago en período voluntario deberá 

efectuarse en el período comprendido entre: 

a) El día uno de abril y el 31 de mayo o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 

siguiente para los padrones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y el de 

Entrada de Vehículos a través de la Vía Pública. 



           

           

 

 

          

      

  

 

 

 

 

   

 

        

 

 

          

 

 

             

   

 

 

 

     

   

 

               

             

  

 

         

          

  

 

 

 

        

         

     

      

       

 

 

    

 

 

         

        

 

b) El día uno de octubre y el 30 de noviembre o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 

hábil siguiente para los padrones de los Impuestos sobre Bienes Inmuebles y sobre 

Actividades Económicas. 

Las variaciones en los periodos de pago reseñadas en el punto anterior serán aprobadas por la 

Junta de Gobierno Local, no admitiéndose la prórroga de los mismos salvo que concurran 

circunstancias excepcionales. 

Artículo 66 

El plazo de ingreso voluntario de la deuda se contará desde: 

a) La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación cuando ésta se practica 

individualmente. 

b) La apertura del plazo recaudatorio cuando se trate de tributos de cobro periódicos que 

son objeto de notificación colectiva. 

c) Para los casos de autoliquidaciones el periodo voluntario de ingreso se iniciará en función 

del que venga establecido para cada tributo. 

Artículo 67 

Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de la deuda 

tributaria deberá efectuarse en los siguientes plazos: 

a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde 

la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera 

hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del mes siguiente o, si 

éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Artículo 68 

1.- Podrá, a criterio de esta administración, aplazarse o fraccionarse el pago de las deudas, 

previa petición de los obligados, tanto en periodo voluntario como ejecutivo. Si el interesado 

solicita el aplazamiento o fraccionamiento de cualquier deuda en periodo voluntario comprenderá 

necesariamente la deuda que mantenga en periodo ejecutivo, si hubiese. Si la solicitud se 

produce en periodo ejecutivo comprenderá las deudas cuya providencia de apremio estuviese 

notificada. 

2.- No se concederá aplazamiento o fraccionamiento cuando se encuentre alguno de los 

siguientes supuestos: 

a) Las de deudas que deban ser declaradas mediante autoliquidación y esta última no 

haya sido objeto de presentación con anterioridad o conjuntamente con la solicitud de 

aplazamiento o fraccionamiento. 



 

       

       

 

   

        

        

  

 

          

      

 

 

 

 

         

        

 

 

         

         

 

 

        

         

 

 

       

 

 

           

 

 

        

 

 

        

          

      

      

          

           

     

           

     

       

            

      

           

       

b) Cuando al sujeto pasivo se le hubiera concedido aplazamiento o fraccionamiento en los 

últimos cuatro años y este haya incumplido el plan de pago concedido. 

c) Las que tengan un importe inferior a 300 euros. No obstante, en casos muy cualificados 

y excepcionales, en función de la capacidad de pago del obligado, que deberá 

acreditarse en la propia solicitud, podrán admitirse a trámite solicitudes que se refieran a 

deudas de importe inferior. 

d) Las que sean reiteración de otras anteriores que hayan sido objeto de denegación 

previa, siempre que no contengan modificaciones sustanciales respecto de la solicitud 

previamente denegada. 

Artículo 69 

1.- El fraccionamiento se podrá conceder por un periodo máximo de 18 meses, en plazos 

mensuales o trimestrales los días cinco del mes, sin que el importe de cada fracción pueda ser 

inferior a 60,00 euros. En los casos de aplazamiento, el plazo máximo no excederá de un año 

2.- Sólo en casos muy cualificados y excepcionales, tomando como referencia la capacidad de 

pago y el importe adeudado, podrán concederse aplazamientos y fraccionamientos de dos y tres 

años respectivamente. 

3.- Si en la solicitud no se indicase el calendario de pago se entiende que esta corresponde a un 

aplazamiento de tres meses o un fraccionamiento en tres mensualidades consecutivas a partir 

de la fecha de solicitud. 

4.- La Administración podrá rechazar el calendario presentado por el interesado concediendo 

otro alternativo. 

5.- El pago se realizará mediante cargo en cuenta en un establecimiento de Entidad Financiera 

en España. 

6.- Ante el incumplimiento del pago de dos cuotas del fraccionamiento, éste será cancelado.  

Artículo 70 

a) En el caso de Fraccionamiento de la deuda tributaria se dispensa al obligado tributario 

de la constitución de garantías cuando el deudor carezca de medios suficientes para 

garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar al mantenimiento de 

la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva. En 

todo caso, y siguiendo los criterios establecidos en la Orden HFP/311/2023, de 28 de 

marzo, por la que se eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las 

solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento para las deudas con la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria, no se exigirán garantías para las solicitudes de 

fraccionamiento de pago de las deudas, cuando su importe en conjunto no exceda de 

50.000 euros, sin perjuicio del mantenimiento, en este último caso, de las trabas 

existentes sobre bienes y derechos del deudor en el momento de la presentación de la 

solicitud. A efectos de la determinación del importe de deuda señalado, se acumularán, 

en el momento de la solicitud, tanto las deudas a las que se refiere la propia solicitud, 

como cualesquiera otras del mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto 



       

      

         

  

 

            
 

   
 

       

        

    

     

    

       

  

 

       

    

 

 

   

        

       

         

 

 

          

       

           

      

  

 

           

        

       

      

 

 

       

 

 

 

         

      

       

 

 

  

    

   

el aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes 

de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente 

garantizadas. Las deudas acumulables serán aquellas que consten en las bases de 

datos del órgano de recaudación municipal. 

b) En el caso de Aplazamiento, no se dispensará al obligado de la constitución de garantías. 

c) Garantías. -

1. Se exigirá aval solidario o certificado de seguro de caución, salvo en los supuestos de los 

apartados 2, 3 y 6 siguientes. Cuando se justifique que no es posible obtener aval solidario de 

entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, o que su 

aportación compromete gravemente la viabilidad económica del obligado al pago, la 

Administración podrá admitir garantías que consistan en hipoteca mobiliaria o inmobiliaria, 

prenda con o sin desplazamiento de la posesión, anotación preventiva de embargo, fianza 

personal y solidaria, o cualquier otra que estime suficiente la Tesorería Municipal. 

2. Cuando se solicite la admisión de garantía que no consista en aval de entidad de crédito o 

sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución se aportará junto a la solicitud 

de aplazamiento o fraccionamiento, la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable e informe justificativo de la imposibilidad de obtener dicho aval 

o certificado de seguro de caución, en el que consten las gestiones efectuadas al 

respecto, debidamente documentadas. En este sentido, la imposibilidad de obtener dicho 

aval o certificado de caución deberá acreditarse con la negativa de al menos tres 

entidades financieras o aseguradoras. 

b) Valoración de los bienes ofrecidos en garantía efectuada por empresas o profesionales 

especializados e independientes. Cuando exista un Registro de empresas o 

profesionales especializados en la valoración de un determinado tipo de bienes, la 

Administración podrá exigir que la valoración se efectúe por una empresa o profesional 

inscrito en dicho Registro. 

3. Si el obligado tributario no pudiese presentar garantía o el importe de lo adeudado no la 

precisase, el peticionario deberá presentar un plan de viabilidad al que acompañará la 

documentación con trascendencia económico-financiera que se estime adecuada por el 

departamento encargado de la tramitación de la solicitud, y que justifique la posibilidad de cumplir 

el aplazamiento o fraccionamiento solicitado. 

4. El deudor deberá aportar, bien espontáneamente, bien a criterio del mencionado 

departamento, entre otra prueba documental, la siguiente: 

a) Si es trabajador por cuenta ajena: 

1º. La referida a los ingresos provenientes de los rendimientos de trabajo personal 

(salarios, pensiones, prestaciones sociales o certificación negativa de percepción de 

estas ayudas, justificante del estado de paro, informe de los servicios sociales de donde 

tenga la residencia, etc.) 

2º. Derechos reales sobre bienes inmuebles (propiedad, usufructo). 

3º. Vehículos de su propiedad. 

4º. Relación de otros bienes (acciones, obligaciones, fondos de inversión, etc.) 

5º. Declaraciones del IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio. 



        

        

          

           

    

    

  

 

          

    

 

         

       

       

 

 

 

       

 

 

      

 

 

 

       

         

 

 

  

         

  

         

 

   

           

   

 

        

          

            

 

 

        

    

 

             

        

      

          

   

b) Si la actividad del deudor es empresarial o profesional, aparte de la referida a los 

números 2, 3 y 4 del apartado anterior deberá especificar los rendimientos netos de su 

actividad empresarial o profesional. En caso de empresarios o profesionales obligados 

por ley a llevar contabilidad, balance y cuenta de resultados de los tres últimos ejercicios 

cerrados e informe de auditoría, si existe. Asimismo, deberá acompañar cualquier otra 

información relevante para justificar la existencia de dificultades económicas y la 

viabilidad en el cumplimiento del aplazamiento o fraccionamiento solicitado. 

5. La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el 

aplazamiento, y un 25 por ciento de la suma de ambas partidas. 

6. No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una Administración pública o el importe de la 

deuda, cuyo fraccionamiento se solicita, sea inferior a 30.000 euros, sin perjuicio de que el deudor 

demuestre que puede cumplir el fraccionamiento solicitado mediante la presentación de la 

documentación. 

Artículo 71 

1.- La resolución de la solicitud de aplazamiento y fraccionamiento deberá adoptarse en el plazo 

de seis meses. 

2.- Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución, la solicitud se entenderá 

desestimada. 

Artículo 72 

1. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se establece un 

sistema especial de pago personalizado de los ingresos de derecho público periódicos que 

permite a quienes se acojan al mismo flexibilizar los ingresos en período voluntario. 

2. Para acogerse a este sistema será necesario: 

a) Que se formule la oportuna solicitud identificando los derechos por los que pretende 

acogerse a este sistema. 

b) Que se domicilie el pago en una de las Entidades Financieras colaboradoras para la 

gestión de este sistema. 

c) Que se encuentre al corriente de sus obligaciones con este Ayuntamiento. 

d) Facilitar un número de teléfono de contacto y una dirección de envío de mensajes cortos 

electrónicos o bien una dirección de correo electrónico. 

3. La resolución que surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, teniendo 

validez por tiempo indefinido en tanto no exista manifestación en contrario por parte del sujeto 

pasivo y no dejen de realizarse los pagos en los términos establecidos en los apartados 

siguientes. 

4. a) El solicitante podrá acogerse al sistema personalizado de pago para todos o para algunos 

de los tributos y restantes ingresos de Derecho Público de devengo periódico. 

b) El importe total anual de las cuotas tributarias se distribuirá en plazos mensuales según 

la estimación sobre las cuotas líquidas correspondientes al ejercicio inmediatamente 

anterior. Estos ingresos tendrán el carácter de pagos a cuenta, debiendo hacerse 

efectivo en el día del mes que se indique en la resolución de inclusión en el sistema de 

pago personalizado, mediante la oportuna domiciliación bancaria. 



 

          

      

    

 

           

        

 

 

        

        

           

 

 

           

     

    

 

       

      

   

 

          

        

     

           

    

 

      

          

            

          

            

  

 

    

 

 

 

 

         

          

 

 

          

      

           

  

 

c) El importe mínimo de los plazos mensuales se establece en 6 euros. Respecto de la 

bonificación aplicable, así como el importe máximo de bonificación por recibo se estará 

a lo dispuesto en el artículo 20 de la presente ordenanza. 

d) El obligado al pago podrá modificar el número de los plazos o el importe de los mismos 

con una antelación mínima de siete días naturales a la fecha de cargo en cuenta, salvo 

en el último plazo, formulando una nueva solicitud. 

e) El importe del último plazo se pasará al cobro a la cuenta bancaria siete días antes del 

final del período ordinario de cobro del tributo, y estará constituido por la diferencia entre 

la cuantía de los recibos correspondiente al ejercicio y las cantidades abonadas en los 

plazos anteriores. 

5. Si no se hiciera efectivo a su vencimiento el importe de algunos de los plazos a que se refiere 

el apartado anterior, se incrementará automáticamente la última fracción. El importe de las cuotas 

impagadas podrá abonarse antes de la finalización del plazo voluntario de pago. 

6. Cuando habiéndose hecho efectivo el importe de alguno de los plazos, no se efectuara el pago 

del último de ellos, finalizado el período de pago voluntario, se iniciará el período ejecutivo por la 

cantidad pendiente, con los correspondientes recargos e intereses de demora. 

7. En el supuesto de que los pagos anticipados sean superiores a la suma de los importes de las 

liquidaciones adheridas al sistema especial de pago personalizado, la Administración Tributaria 

municipal procederá a la devolución de oficio de dicho exceso, mediante transferencia bancaria 

a la misma cuenta en la que se efectuaron los cargos, en el plazo máximo de los seis meses 

siguientes a la finalización del período voluntario. 

El ingreso objeto de devolución tendrá la consideración de ingreso debido, regulado en el artículo 

31 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y si transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, 

no se ha ordenado el pago del mismo por causa no imputable al contribuyente, se aplicará a la 

cantidad pendiente de devolución el interés de demora a que se refiere el artículo 26 de dicha 

ley, desde el día siguiente al del término de dicho plazo y hasta la fecha en la que se ordene su 

pago, sin necesidad de que el contribuyente así lo reclame. 

8. En caso de incumplimiento reiterado, se dejará sin efecto este sistema personalizado de pagos 

para períodos sucesivos. 

Artículo 73 

1. Son colaboradores del servicio de recaudación las Entidades Financieras autorizadas para la 

apertura de cuentas restringidas de recaudación acogidas al Convenio que establezca el 

Ayuntamiento. 

2. Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación colectiva, las liquidaciones 

individuales notificadas, así como los que resulten de declaraciones- liquidaciones o 

autoliquidaciones formuladas por los propios sujetos pasivos deberán realizarse en cualquiera 

de las Entidades Financieras autorizadas en cada modalidad. 



 

 

        

 

 

         

     

            

  

 

 

  

  

   

 

            

 

 

            

      

 

 

       

         

 

 

             

           

         

 

    

 

 

           

            

             

 

 

 

 

      

        

  

  

           

 

         

 

     

         

Artículo 74 

1. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo según disponga la Ordenanza de cada 

tributo. 

2. El pago de las deudas y sanciones tributarias que deba realizarse en efectivo se podrá hacer 

siempre en dinero de curso legal. Asimismo, se podrá realizar por alguno de los siguientes 

medios, con los requisitos y condiciones que para cada uno de ellos se establecen en la presente 

ordenanza y siguiendo los procedimientos que se dispongan en cada caso: 

a) Cheque. 

b) Tarjeta de crédito y débito. 

c) Transferencia bancaria. 

d) Domiciliación bancaria. 

e) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano municipal competente. 

Será admisible el pago por los medios a los que se refieren las letras b), c) y d) en aquellos casos 

en los que así se establezca. 

3. El pago en efectivo de las deudas no tributarias se efectuará por los medios que autorice su 

propia normativa. Si no se hubiera dispuesto regla especial, el pago deberá realizarse por los 

medios citados en el apartado anterior. 

4. Se entiende pagada en efectivo una deuda cuando se ha realizado el ingreso de su importe 

en las cajas de los órganos competentes, entidades colaboradoras o entidades que, en su caso, 

presten el servicio de caja o demás personas o entidades autorizadas para recibir el pago. 

5. No obstante, cuando el pago se realice a través de entidades de depósito u otras personas 

autorizadas, la entrega al deudor del justificante de ingreso liberará a éste desde la fecha que se 

consigne en el justificante y por el importe que figure en él, quedando obligada la entidad o 

intermediario financiero frente a la Hacienda municipal desde ese momento y por dicho importe, 

salvo que pudiera probarse fehacientemente la inexactitud de la fecha o el importe que conste 

en la validación del justificante. 

6. Las órdenes de pago dadas por el deudor a las entidades de depósito y otras personas 

autorizadas para recibir el pago no surtirán por sí solas efectos frente a la Hacienda municipal, 

sin perjuicio de las acciones que correspondan al ordenante frente a la entidad o persona 

responsable del incumplimiento. 

Artículo 75 

La admisión de cheques, como medio de pago solo será admisible para su depósito en las 

entidades colaboradoras o entidades que pudieran prestar el servicio de caja y deberán reunir 

además de los requisitos exigidos por la legislación mercantil, las siguientes: 

a) Ser nominativo a favor del Ayuntamiento de Majadahonda y cruzado. 

b) Estar debidamente conformado o certificado por la Entidad de crédito en fecha y forma. 

La admisión de cheques que incumplan alguno de los requisitos anteriores quedará a riesgo de 

la entidad que los acepte, sin perjuicio de las acciones que correspondan a dicha entidad contra 

el obligado al pago. No obstante, cuando un cheque válidamente conformado o certificado no 

pueda ser hecho efectivo en todo o en parte, una vez transcurrido el período voluntario, se dictará 



           

  

 

         

   

     

         

         

 

 

 

 

           

      

 

 

           

        

       

        

 

           

        

 

 

         

  

 

 

 

 

          

         

  

 

       

     

   

 

          

        

 

 

         

      

   

 

 

 

 

providencia de apremio por la parte no pagada para su cobro en vía de apremio y le será exigido 

a la entidad que lo conformó o certificó. 

La entrega del cheque en la entidad que, en su caso, preste el servicio de caja liberará al deudor 

por el importe satisfecho, cuando sea hecho efectivo. En tal caso, surtirá efectos desde la fecha 

en que haya tenido entrada en dicha entidad. Ésta validará el correspondiente justificante de 

ingreso en el que consignará la fecha y el importe del pago, quedando desde ese momento la 

entidad obligada ante la Hacienda pública. El importe del cheque podrá contraerse a un solo 

débito o comprender varios débitos para su pago de forma simultánea. 

Artículo 76 

1. Será admisible el pago mediante tarjetas de crédito y débito, siempre que la tarjeta a utilizar 

se encuentre incluida entre las que, a tal fin, sean admitidas por la Administración tributaria 

municipal. 

2. El límite de los pagos a realizar vendrá determinado por el asignado por la entidad emisora 

individualmente a cada tarjeta y que, en ningún caso, podrá superar la cantidad que se 

establezca por el órgano municipal competente por cada documento de ingreso, no pudiendo 

simultanearse, para un mismo documento de ingreso, con cualquier otro de los medios de pago 

admitidos. 

3. Los importes ingresados por los obligados al pago a través de tarjetas de crédito o débito no 

podrán ser minorados como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas o por 

cualquier otro motivo. 

4. Los ingresos efectuados por medio de tarjeta de crédito y débito, se entenderán realizados en 

el día en que aquellos hayan tenido entrada en las cuentas corrientes municipales. 

Artículo 77 

1. Será admisible el pago mediante transferencia bancaria a alguna de las cuentas corrientes 

municipales únicamente en aquellos supuestos en que así se le comunique al obligado al pago 

por los órganos municipales competentes. 

2. El mandato de la transferencia será por importe igual al de la deuda; habrá de expresar el 

concepto tributario concreto a que el ingreso corresponda, y contener el pertinente detalle cuando 

el ingreso se refiera y haya de aplicarse a varios conceptos. 

3. Simultáneamente al mandato de transferencia el ordenante pondrá en conocimiento de los 

órganos municipales competentes la fecha, importe y la Entidad financiera receptora de la 

transferencia, así como el concepto o conceptos tributarios a que corresponde. 

4. Se considerará momento del pago la fecha en que haya tenido entrada el importe 

correspondiente en las cuentas corrientes municipales, quedando liberado desde ese momento 

el obligado al pago frente a la Hacienda municipal. 

Artículo 78 



       

       

 

 

   

  

         

      

  

  

      

       

 

      

      

        

         

 

 

 

 

    

       

   

 

     

       

 

           

        

       

      

   

 

 

 

       

 

  

 

           

  

 

     

 

 

       

  

 

   

El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrán realizarse 

mediante domiciliación en establecimientos bancarios, ajustándose a las condiciones que se 

detallan a continuación: 

1ª. Solicitud a la Administración Municipal. 

2ª. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, pudiendo los 

sujetos pasivos en cualquier momento anularlas. Asimismo, podrán trasladarlas a otros 

establecimientos, poniéndolo en conocimiento de la Administración Municipal. 

3ª. El Ayuntamiento establecerá, en cada momento, la fecha límite para la admisión de 

solicitudes de domiciliación y traslado y el período a partir del cual surtirán efecto. 

4ª. Los pagos efectuados mediante domiciliación bancaria se entenderán realizados en 

la fecha de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, considerándose justificante del 

ingreso el que a tal efecto expida la entidad de depósito donde se encuentre domiciliado 

el pago, debiendo recoger como mínimo los datos que se establezcan por el órgano 

municipal competente. 

Artículo 79 

El pago de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva se podrá realizar: 

a) Mediante domiciliación bancaria, con carácter general, de acuerdo con lo regulado en 

el artículo 77 de esta ordenanza. 

b) Asimismo, se admitirá el pago a través del resto de medios admitidos y contemplados 

en esta ordenanza. Si el pago se realiza en efectivo, mediante dinero de curso legal, 

deberá tener lugar a través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación 

con el Ayuntamiento de Majadahonda, en todos los días que sus oficinas permanezcan 

abiertas al público y durante el horario de caja establecido por la entidad financiera en 

cada una de dichas oficinas, según las condiciones que se establezcan en las 

prescripciones técnicas particulares que rijan los contratos de prestación de servicios 

financieros y bancarios en vigor en cada momento. 

Artículo 80 

1. El que pague una deuda tendrá derecho a que se le entregue un justificante del pago realizado. 

Los justificantes del pago en efectivo serán: 

a) Las cartas de pago suscritas o validadas por órganos competentes o por entidades 

autorizadas para recibir el pago. 

b) Las certificaciones acreditativas del ingreso efectuado. 

c) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente el carácter de justificante 

de pago por el órgano municipal competente. 

2. El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante la exhibición del documento 

que, de los enumerados anteriormente, proceda. 

3. Los justificantes de pago en efectivo deberán indicar, al menos, las siguientes circunstancias: 



 

     

  

  

  

  

  

   

 

        

 

   

 

        

  

 

 

  

 

            

       

 

 

         

       

        

   

 

        

        

         

         

   

 

          

  

 

     

        

   

 

        

      

         

    

 

- Nombre y apellidos, razón social o denominación del deudor. 

- N.I.F. del deudor 

- Domicilio. 

- Concepto tributario y periodo a que se refiere. 

- Cantidad. 

- Fecha de cobro. 

- Órgano que lo expide. 

4. Cuando los justificantes de pago se extiendan por medios mecánicos, las circunstancias 

anteriormente mencionadas podrán expresarse en clave o abreviatura suficientemente 

identificadoras en su conjunto del deudor y de la deuda satisfecha a que se refieran. 

5. El deudor podrá solicitar de la Administración certificación acreditativa del pago efectuado 

quedando ésta obligada a expedirla. 

Artículo 81 

1. El periodo ejecutivo se inicia: 

a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del 

vencimiento del plazo establecido para su ingreso en el artículo 62 de la Ley General 

Tributaria. 

c) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el 

ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada 

tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la 

presentación de la autoliquidación. 

2. La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período 

voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dichos expedientes. 

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una sanción impedirá el 

inicio del período ejecutivo hasta que la sanción sea firme en vía administrativa y haya finalizado 

el plazo para el ingreso voluntario del pago. 

3. El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los 

recargos del período ejecutivo y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

4. Iniciado el período ejecutivo, la Administración tributaria efectuará la recaudación de las 

deudas liquidadas o autoliquidadas a las que se refiere el apartado 1 de este artículo por el 

procedimiento de apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. 

5. En periodo ejecutivo se podrán acumular todas las deudas de un mismo obligado, y en el 

supuesto de no satisfacerse totalmente, sin perjuicio de las normas que establezcan la prelación 

de determinados créditos, el pago se aplicará a las deudas por orden de mayor a menor 

antigüedad, determinada ésta por la fecha de vencimiento para el pago de cada una. 



 

 

 

 

 

      

    

 

 

   

 

      

        

  

   

    

       

    

 

          

       

  

 

 

        

 

       

  

             

 

  

 

 

 

         

    

 

   

     

 

     

    

 

          

        

   

 

       

        

 

Artículo 82 

1. La providencia de apremio será título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y 

tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y 

derechos de los obligados tributarios. 

2. Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: 

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras 

causas de suspensión del procedimiento de recaudación. 

c) Falta de notificación de la liquidación. 

d) Anulación de la liquidación. 

e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación 

del deudor o de la deuda apremiada. 

3. Si el obligado tributario no efectuara el pago dentro del plazo al que se refiere el artículo 62.5 

de la Ley General Tributaria, se procederá al embargo de sus bienes, advirtiéndose así en la 

providencia de apremio. 

4. Contra la diligencia de embargo de los bienes que formen el patrimonio del deudor sólo serán 

admisibles los siguientes motivos de oposición: 

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 

b) Falta de notificación de la providencia de apremio. 

c) El incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en la Ley General 

Tributaria y normas dictadas en su desarrollo. 

d) Suspensión del procedimiento de recaudación. 

Artículo 83 

1. Con respeto siempre al principio de proporcionalidad, se procederá al embargo de los bienes 

y derechos del obligado tributario en cuantía suficiente para cubrir: 

a) El importe de la deuda no ingresada. 

b) Los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el 

Tesoro. 

c) Los recargos del período ejecutivo. 

d) Las costas del procedimiento de apremio. 

2. Además de las enumeradas en el Reglamento General de Recaudación, tendrán la 

consideración de costas del expediente por ser gastos que imprescindible y concretamente exige 

y requiere la tramitación del procedimiento: 

a) Las citaciones o emplazamientos que deban publicarse, por exigirlo un precepto legal o 

reglamentario, en los Boletines Oficiales, cuando estén sujetos al pago de las tasas 

correspondientes. 



          

 

    

  

      

             

       

 

 

 

 

 

        

       

    

  

 

        

    

   

 

 

 

 

 

           

         

  

 

        

     

     

        

 

 

 

 

    

        

          

        

  

 

       

             

 

 

 

 

 

b) Los anuncios de subasta o concurso, íntegros o en extracto, en los medios a que hace 

referencia el Reglamento General de Recaudación. 

c) Los gastos de franqueo según la tarifa del Servicio de Correos. 

2. Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente al 

establecido en el artículo 169 de la Ley General Tributaria, se embargarán los bienes del 

obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad 

de ésta para el obligado. 

Artículo 84 

1. Para asegurar el cobro de la deuda tributaria, la Administración podrá adoptar medidas 

cautelares de carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho 

cobro se vería frustrado o gravemente dificultado. La medida cautelar deberá ser notificada al 

afectado con expresa mención de los motivos que justifican su adopción. 

2. Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar y en la cuantía 

estrictamente necesaria para asegurar el cobro de la deuda. En ningún caso se adoptarán 

aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación. 

Artículo 85 

1. El procedimiento de apremio se suspenderá en la forma y con los requisitos previstos en las 

disposiciones reguladoras de los recursos y reclamaciones económico-administrativas, y en los 

restantes supuestos previstos en la normativa tributaria. 

2. El procedimiento de apremio se suspenderá de forma automática por los órganos de 

recaudación, sin necesidad de prestar garantía, cuando el interesado demuestre que se ha 

producido en su perjuicio error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, 

que la misma ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida o que ha 

prescrito el derecho a exigir el pago. 

Artículo 86 

El procedimiento de enajenación de bienes embargados. Los procedimientos de enajenación de 

bienes embargados seguidos en el Ayuntamiento de Majadahonda se regirán por lo dispuesto 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Reglamento General de 

Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en la restante legislación 

que resulte de aplicación. 

La mesa de subasta estará compuesta por Tesorero del Ayuntamiento de Majadahonda que será 

el Presidente, por el Interventor general, y por el Jefe del Servicio de Recaudación que actuará 

como Secretario. Todos podrán ser sustituidos. 



 

 

 

 

              

 

  

 

 

      

 

 

 

       

            

    

 

  

           

          

   

 

 

           

        

          

      

            

 

 

       

          

 

 

     

        

        

           

       

         

   

 

  

 

       

 

       

 

 

TITULO IV   INSPECCIÓN 

Artículo 87 

El alcance y contenido de estas actuaciones es el definido para las mismas, en la Ley General 

Tributaria, el Reglamento General para la Inspección de los Tributos y demás disposiciones que 

sean de aplicación de todo ello, referido, exclusivamente a los tributos municipales. 

TITULO V TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS Y TELEMÁTICAS 

Artículo 88 Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas 

1. El Ayuntamiento de Majadahonda promoverá la utilización de las técnicas y medios 

electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio 

de sus competencias, con las limitaciones que la Constitución y las leyes establezcan. 

2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que disponga la Administración tributaria, 

los ciudadanos podrán relacionarse con ella para ejercer sus derechos y cumplir con sus 

obligaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos con las 

garantías y requisitos previstos en cada procedimiento. 

3. Los procedimientos y actuaciones en los que se utilicen técnicas y medios electrónicos, 

informáticos y telemáticos garantizarán la identificación de la Administración tributaria actuante 

y el ejercicio de su competencia. Además, cuando la Administración tributaria actúe de forma 

automatizada se garantizará la identificación de los órganos competentes para la programación 

y supervisión del sistema de información y de los órganos competentes para resolver los recursos 

que puedan interponerse. 

4. Los programas y aplicaciones electrónicas, informáticos y telemáticos que vayan a ser 

utilizados por la Administración tributaria para el ejercicio de sus potestades habrán de ser 

previamente aprobados por ésta en la forma que se determine reglamentariamente. 

5. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos por la administración tributaria del Ayuntamiento de Majadahonda, o 

los que ésta emita como copias de originales almacenados por estos mismos medios, así como 

las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus copias, tendrán la misma validez 

y eficacia que los documentos originales, siempre que quede garantizada su autenticidad, 

integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento 

de las garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable. 

Articulo 89 Notificación Electrónica 

1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, 

cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

No obstante, el ayuntamiento de Majadahonda podrá practicar las notificaciones por medios no 

electrónicos en los siguientes supuestos: 



     

        

  

 

      

  

 

     

          

         

       

 

         

      

         

 

 

     

      

         

          

 

      

             

 

 

  

 

         

  

  

  

           

 

        

 

 

          

      

  

 

     

        

    

       

 

  

         

           

        

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del 

interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y 

solicite la comunicación o notificación personal en ese momento. 

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario 

practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración 

notificante. 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que 

permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso 

por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de 

la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La acreditación de la 

notificación efectuada se incorporará al expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 

decidir y comunicar en cualquier momento al Ayuntamiento de Majadahonda, mediante 

los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas 

se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

Reglamentariamente, el Ayuntamiento de Majadahonda podrá establecer la obligación de 

practicar electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos 

colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación 

profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios 

electrónicos necesarios. 

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de 

correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero no 

para la práctica de notificaciones. 

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones: 

a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean 

susceptibles de conversión en formato electrónico. 

b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques. 

c) Las que, con arreglo a su normativa específica, deban practicarse mediante personación 

en el domicilio fiscal del obligado o en otro lugar señalado al efecto por la normativa o en 

cualquier otra forma no electrónica. 

d) Cualquier otra comunicación o notificación que por causas justificadas resulte 

procedente su exclusión de este sistema. 

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el 

medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en los que 

exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración. 

Conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se consideran obligados a recibir las comunicaciones 

y notificaciones administrativas por medios electrónicos, las siguientes personas y entidades: 

a) Las entidades que tengan la forma jurídica de sociedad anónima y sociedad de 

responsabilidad limitada. 

b) Las uniones temporales de empresas. 

c) Las Agrupaciones de interés económico, las Agrupaciones de interés económico 

europeas, los Fondos de Pensiones, los Fondos de capital de riesgo, los Fondos e 

inversiones, los Fondos de titulación de activos, los Fondos de regularización del 



       

 

 

 

        

    

        

  

      

     

 

         

        

   

           

        

  

     

     

    

         

 

 

        

           

   

          

 

 

        

       

         

 

 

     

   

      

   

 

       

       

         

           

   

 

       

          

       

     

mercado hipotecario y los Fondos de titulación hipotecaria o Fondos de garantía de 

inversiones. 

d) Las Administraciones Públicas. 

4. La puesta en funcionamiento efectiva de las notificaciones electrónicas para cada una de las 

personas jurídicas enunciadas estará supeditada a la notificación individual, o subsidiariamente 

a publicación edictal, a cada sujeto obligado, por parte del Ayuntamiento, de su inclusión en la 

sede electrónica del Ayuntamiento de Majadahonda u Organismo correspondiente o en la 

dirección electrónica habilitada única, a través del cual se practicará la notificación electrónica. 

Dicha notificación de inclusión se efectuará por medios no electrónicos. 

5. Las personas jurídicas anteriormente definidas podrán ser excluidas del sistema de dirección 

electrónica habilitada cuando dejaren de concurrir en ellas las circunstancias que determinaron 

su inclusión en su ámbito, siempre que así lo soliciten expresamente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas según los apartados 

precedentes, podrán decidir y comunicar en cualquier momento al Ayuntamiento de 

Majadahonda, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios 

electrónicos. Para ello será necesario que declaren estar dados de alta en la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Majadahonda u Organismo correspondiente o en la dirección electrónica 

habilitada única o sistema similar que haya adoptado el Ayuntamiento de Majadahonda, 

poniendo en conocimiento en la misma solicitud los datos necesarios para practicar la notificación 

electrónica. 

6. Podrán ser objeto de notificación electrónica a las personas obligadas, las notificaciones y 

comunicaciones de actuaciones derivadas de procedimientos de aplicación de los tributos e 

ingresos de derecho público en general; y en particular, aquellas que resulten de la recaudación 

ejecutiva de ingresos gestionados por el órgano de Recaudación del Ayuntamiento de 

Majadahonda. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el art. 43.2 de la Ley 39/2015, transcurridos 10 días 

naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que la haya aceptado, se entenderá 

que la notificación ha sido rechazada con los efectos previstos en la legislación sobre 

procedimiento administrativo. 

8. La práctica de las notificaciones electrónicas para los sujetos obligados se realizará mediante 

acceso en la sede electrónica del Ayuntamiento de Majadahonda u Organismo correspondiente 

o en la dirección electrónica habilitada única o sistema similar que previamente haya adoptado 

el Ayuntamiento de Majadahonda, lo que será igualmente comunicado al sujeto interesado en la 

notificación a que se refiere el apartado 4. 

9. En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, el Ayuntamiento 

de Majadahonda podrá recabar, mediante consulta a las bases de datos del Instituto Nacional 

de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón Municipal, 

remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

10. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, el 

Ayuntamiento de Majadahonda enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de 

correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a 

disposición de una notificación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Majadahonda u 



          

   

 

       

   

 

 

 

    

 
  

 

       

     

   

 

 
 

        

       

 

      

           

           

         

 

 
 

 

   

          

       

 

 

        

          

         

  

 
 

 

     

  

 

        

       

      

 

 

 

 

 

Organismo correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de 

este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

11. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de 

notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar. 

TÍTULO VI. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISIÓN 

CAPITULO I Procedimiento de revisión de actos nulos de pleno derecho 

Artículo 90. Declaración de nulidad de pleno derecho. 

Podrá declararse la nulidad de pleno derecho de los actos dictados en materia tributaria que 

hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos 

recogidos en el artículo 217.1 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 91. Iniciación. 

1. El procedimiento para declarar la nulidad a que se refiere esta sección podrá iniciarse de oficio, 

por acuerdo del órgano que dictó el acto o de su superior jerárquico, o a instancia del interesado. 

2. El órgano a quien corresponda la tramitación del procedimiento podrá proponer, al órgano 

competente para resolver este procedimiento especial, la inadmisión de las solicitudes de 

revisión formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar dictamen del órgano consultivo 

a que se refiere el artículo 92 de esta ordenanza, en los supuestos previstos en el artículo 217.3 

de la Ley General Tributaria. 

Artículo 92. Tramitación. 

1. El órgano competente para su tramitación recabará el expediente administrativo acompañado 

de un informe sobre los antecedentes del procedimiento que fuesen relevantes para resolver y 

cualquier otro dato o antecedente que considere necesario para elaborar la propuesta de 

resolución. 

2. Recibida la documentación indicada en el apartado anterior se dará audiencia por un plazo de 

quince días al interesado y a las restantes personas a los que el acto reconoció derechos o cuyos 

intereses resultaron afectados por el mismo, para que puedan alegar y presentar los documentos 

y justificantes que estimen pertinentes. 

Artículo 93. Resolución. 

1. La declaración de nulidad requerirá dictamen favorable previo del Consejo Consultivo de la 

Comunidad de Madrid. 

2. Conforme al artículo 109 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho y la 

revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria. 



 

 

  

 

          

 

      

         

  

 

 

 

       

   

 

 

 

        

        

  

      

         

   

          

     

  

            

 

 

 

  

 

      

     

 

 

            

 

 

 

        

    

      

      

 

         

        

 

 

   

CAPITULO II Declaración de lesividad de actos anulables 

Artículo 94. Declaración de lesividad. 

La Administración tributaria municipal podrá declarar lesivos para el interés público sus actos y 

resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier infracción del ordenamiento 

jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso-administrativa. La 

declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se 

notificó el acto administrativo. 

Artículo 95. Iniciación. 

El procedimiento de declaración de lesividad de actos anulables se iniciará de oficio mediante 

acuerdo del órgano que dictó el acto. 

Artículo 96. Tramitación. 

1. El órgano competente para su tramitación recabará el expediente administrativo y un informe 

sobre los antecedentes del procedimiento que fuesen relevantes para resolver y cualquier otro 

dato, antecedente o informe que considere necesario, para elaborar la propuesta de resolución. 

2. El órgano encargado de la tramitación deberá notificar a los interesados el acuerdo de 

iniciación del procedimiento y ponerles de manifiesto el expediente por un plazo de 15 días para 

que puedan alegar y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes. 

3. Transcurrido el trámite de audiencia, el órgano encargado de la tramitación formulará 

propuesta de resolución, y, una vez formulada, deberá solicitar informe de la Asesoría Jurídica 

municipal sobre la procedencia de que el acto sea declarado lesivo. 

4. Una vez recibido el informe de la Asesoría Jurídica, el órgano encargado de la tramitación 

remitirá, en su caso, el expediente completo al órgano competente para resolver. 

Artículo 97. Resolución. 

1. La declaración de lesividad corresponderá al Pleno Municipal. 

2. Una vez dictada la declaración de lesividad, el expediente administrativo se remitirá a la 

Asesoría Jurídica para la impugnación del acto declarado lesivo en vía contencioso-

administrativa. 

CAPITULO III Revocación de los actos de aplicación de los tributos y de imposición de 

las sanciones 

Artículo 98. Revocación. 

1. La Administración tributaria municipal podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados 

cuando se estimen que infringen manifiestamente la ley, cuando circunstancias sobrevenidas 

que afecten a una situación jurídica particular pongan de manifiesto la improcedencia del acto 

dictado, o cuando en la tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los 

interesados. 

La revocación no podrá constituir, en ningún caso, dispensa o exención no permitida por las 

normas tributarias, ni ser contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 

jurídico. 

2. La revocación sólo será posible mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción. 



 

 

 

 

   

 

 

 

    

        

  

 

 

      

 

 

 

  

 

      

          

           

 

 

 

 

        

  

 

 
 
 
 

   
     

 
    

    

Artículo 99. Iniciación. 

El procedimiento de revocación se iniciará de oficio, sin perjuicio de que los interesados puedan 

promover su iniciación por la Administración tributaria municipal. 

Artículo 100. Tramitación. 

La tramitación corresponderá a la Tesorería municipal, que recabará el expediente administrativo 

y un informe sobre los antecedentes del procedimiento que fuesen relevantes para resolver y 

cualquier otro dato, antecedente o informe que considere necesario. 

Artículo 101. Resolución. 

La resolución corresponde al Alcalde-Presidente o, en caso de delegación, al titular del Área 

competente en materia de Hacienda. 

Disposición Adicional 

En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo establecido en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales de Tributos, la Ley General Tributaria y en las demás disposiciones 

dictadas en su desarrollo. 

Disposición Final 

La presente Ordenanza comienza a regir desde su publicación y permanecerá en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa. 

MODIFICACION APROBADA EN PLENO 28/10/2021 
PUBLICACIÓN B.O.C.M. Nº 276 de 19-11-2021 

ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA 28/09/2023 
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